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VENTA DE EJEMPLARES» ■ ,
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: SUM A R T

Parte oficial

l^residencia del Consejo de Ministroa ̂
Jleai decreto aprobando el Reglamen- 
'■ to, que se publica, para aplicación de 

la ley de Bases de 2 de Agosto de 
:^918, sobre organización y atribu-- 
yeiones de los Tribunales para nííios, 
'páginas 98 *¿1 105.

 ̂ Ministerio de Marinái
^ e a l  decreto declarando como serví- 
, d o s  de campaña los prestados por 

el personal de dotación de la corbe
ta I^autilus'' durante las jnaniohras 
realizadas para librarse dé un ciclón 
que la alcanzó en sU travesía de Mar
tinica a Santander, en 27 de Julio  
próxim o pasado,-^Fágina 105,

Ministerio de Hacienda,
orden resolviendo la instancia en 

que el Ayuntam iento de Manresa 
'^Barcelona) solicita se dicte una dis
posición ordenamdo a las oficinas 
liquidadom s del im puesto de I)ere- 
.ehos reales que rem itan mensual
m ente a los Ayuntam ientos que 
cuenten entre sus recursos ordina

rios el arbitrio sobre el incremento 
de valor de ¡os terrenos urbanos,

. los - antecedentes necesarios con el 
fin  de facilitar la exacción,-—Pági
nas 105 ]y 106.

Otra aprobando la subasta celebrada 
en la Fábrica Nacional de la Mone
da y  Timbre, el día 22 de Marzo pró- 
xiino pasado, para contratar él papel 
blanco c o n t i n u o ^  con , marca especial 
de agua, para la el oh oración de Le- 
trcís ó.e cambio; y  adjiiciicanclo dicha 
subasta a lu Sociedad anónima, con 
domicilio en Tolosa {Guipúzcoa), de- 
noTninada “A. G. P .” {Almacenes ge
nerales de papel), Páginas 106 
y 107. . u

Ministerio de Trabajo, Comercio
e Industria.

Real orden resolviendo que 'se regla
m ente ICL actuación interna del Co
m ité oficial del Libro, con arreglo 
a las disposiciones que se publican. 
Página 107.

Otra disponiendo que se interese del 
Ministerio de Hacienda que, por la 
Dirección general de Contribuciones, 
se rem ita al Comité oficial del L i
bro, dentro del prim er mes de cada 
año económico, relación completa de 
los editores, fotograbadores, graba
dores, encuadernadores, impresores 
y  libreros de todas las provincias del 
Reino, que hayan hecho efectiva en 
e l periodo anterior la contribiición

industrial correspondiente y conti^ 
núen matriculados a tal efecto en 
el año en, curso de que sé ti^te^—*' 
Pácrínas 107 y 108.

Administración Central
H a c i e n d a .  — • Bubsocretaría. — r A n u n ^  

ciando haber sido solicitados por los 
señores que se expresan, los auxilios 
que otorga la ley de 2 de Marzo de 
1917, sobre protección a las indus
trias nuevas y desarrollo de las ya 
existentes,— Página 108.

D'orección general dn Deuda y Clases 
pasivas.—Señalamiento de pagos, y  
entrega de valores.— Página 108.

Relación de las facturas de ,presentd-> 
ción al cobro de créditos de ültra- 
mar en el turno preferente que hcui 
de satisfacerse por la Tesorería de 
este Centro.— Página 110.

I n s tr u c c ió n  PÚBLICA. — Direcoi(>n ge  ̂
neral de Primera enseñanza.—Nom^- 
brando a D. Rafael López Sánchez 
Director de la Escuela graduada de 
Becedas {Avila).— Página lili.

Idem  Jefe de la Sección administrati
va de Primera enseñanza de Gran 
Canaria a D. José Cano y  L ó p e z .^  
Página 111.

A n e x ¿ !1.o —  B o l s a . —  O p o s ic io n e s . 
A d m ín is t it a c ió n  p r o v in c ia l . — TAd -% 
n is t r a c ió n ; m u n ic ip a l . • A n u n c io s
OFICÍALES. ; y  ^

A n e x o  2 .® ~  E d ic t o ^ -—• Cu a b Uo s  e s y a :» 
d ís t i c o s .
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PARTE OFICÍAE

f i i l l K l C l  l a  CilSEJU 
i i  M iiim il

■' S. M. el B2Y D. AlfoBáO XÜI (q. D.
p. M. la Reina Doña Y ictcria Eugenia»;

A.. R. el ;Prínei|>0 de Asturias e la -  
l'aules y demás personas de la Augusta 
Ryal Faitailia, continúan sin novedad 
jB'£i SU im portante salud

REAL DECRETO
De acuerdo  /con el p a re c e r  dé Mi 

C onsejo de M inistros, y  oído el dé- 
E stado , de eo n fo rm id ad  con lo d is
puesto  ten el núm ero  octavo det a r 
tículo 27 de la  iley Oírigánica de dicho 
A lto Cuerpo de 5 de Ahril de 1904,

Yengo en a p ro b a r el ad ju n to  Re
glam ento  ipara á'pIicaciqTj de !la ley  
de B ases de 2 de A gosto de 1918, 
Gohre organ ización  y atrihucioniCS' de 
■ios Tribunatles' p a ra  n iño^.

Dado en Palac io  a  seis de Abril 
de mil iioyecienLes vein tidós.

ALFONSO
■jSl Fríísidcnte del Consejt) de Ministros^

J o s é  S á n c h e z  G u er tt a

R eglam entó  p a ra  ía aplioaclón la 
sobre  organljEacíén y atribyG lo

bos de los T rib u n a le s  p a ra  n iños.

TITULO I

éF..GANíE/\GíéN DE LOS TEIBÜNALES Y  BE - 
íf'EnMINAaiON pENERAL BE SU »JÜRiTS- 

DICION
■ • . f

SECCION PRIMERA

' Ovganizú.ción de l&s Trihuní^£s
V A rtícu lo  1.® E1‘T ribunail especial
p a ra  niño« estairá co n stitu id o  p o r  
un  P resid en te  y dos Vocales p ro p ie 
ta rio s , desem peñando un  Secre tário  
la s  funcióiies aux ilia res del T ríb u - 
naL

• Affíícuiío 2.^ 'Cuando, a p ro p u esta  
del C onsejo  S up erio r de P ro tección  
a  la Iiííanü ia , e s tim are  convenien-tc' 
el MinlstrO' de G racia  y Ju s tic ia  
n o m b ra r, patra \e\ e^jerccio do  los 
cargos de P resid en te  del T rib u n a l y 
.su ¿uipilenPe, a p e rso n as  que no per- 
tenezcañ  a  la ca ilre ra  ju d  1 c ia l, h ab rá  
de proeuT arse que en lasi nombiTidas 
c o n c u rra n  de un  m odo no to rio  y r e 
levante  las condiciorles que se exi
gen p a ra  la designación  de Vocales 
c Q p!l a r tí cu lo 1 d e 1 a 1 e j,

Aritículo 3.® Eih loe casos de au
sencia , enferm edad  o c u a lq u ie ra  
oliva c a u sa  de leg ítim a  excusa, se rá  
reem plazado  en 'la  p re s id en c ia  del 
T ribunail el Juez de p rim era  in s ta n 
cia que la  desem peñe por el fiincio- 
iia rio  que deba su s titu ir le  en el des
pacho  del Juzgado  con a rreg lo  a lo 
d ispu esto  en üá ley O rgán ica  del Po- 

'^ c r  ju d ic ia l.

P a ra  s u s ti tu ir  en casóos análogos 
a Io»S' YVjcales propietci,rios se rá n  de
signados dos cates su p len tes , en 
quienes c o n cu rran  las condiciones 
que p a ra  eil nom bram ien to  de lo*3 
p ro p ie ta r ia s  p rev iene  el p á rra fo  
m ero del a rtícu lo  1.® de la ley.

A rtícu lo  4.® 'Cuando: lO'S Vocales 
.suplentes ha:yan de s u s ti tu ir  a los 
p ro p ie ta rio s , se rá  llam ado en p r im e r  
térm ino  a la su s tf tu c ién  e¡l Voced 
m ás an tiguo  según el orden de sus 
respectivos nom bram ien tos, y si los 
dos Vocales supien tcs' ihuhies*^en sido 
nomhradO'S' en la m ism a  fecha, en
t r a r á  entonces a ps?estar servicio el 
VoQal su p len te  que fuere  de m ayor 
edad.

ArtíciiOo 5.® Si p o r a lg u n a  ca'USa 
de leg ítim a excusa no p u d ie ra  des
em peñar sus funciones el P re s id en 
te d e rT rib u n a l y  s u  sup len te  que no 
p e rten ezcan  a la  c a r re ra  jud ic ia l, se 
e n c a rg a rá  de üa p resid en c ia  el Vhocal 
p ro p ie ta rio  m ás an tlgüo  según  la 
fecha del nom bram ien to  de los dos 
V ocales prop ie tarios ', y s i :l0'S' dos 
hu b iesen  sido nom brados en la m is 
m a fecha, habrá, de ehcargars 'é  el 
Vocal de m ayor edad, corap letándose 
el T rib u n a l con el o tro  Vocal p ro- 
ipietario y uno de los dos su p len tes, 
p o r el orden de p re fe ren c ia  que re s 
pecto  ail servicio de é s to s  se e s ta 
b lece en el a rtícu lo  an te rio r .

E n  el caso  de  que a l en ca rg a rse  
de la p resid en c ia  uno de los dos 
V o c al e s ’ p r o p i et a r i os c o n c u t r i e r e en 
el̂  o tro  V^ocal proípietario una  causa  
de leg ítim a excusa p a ra  p re s ta r  se r
vicio, e n tra rá n  a fo rm a r p a rte  de4 
T rib u n  al lo S; do s Vo c al e s s upU ent e s ,

A rtículo  6.® L a designación  de 
Voc¿i.ies p ro p ie ta rio s  y  suptlerites po 
d rá  recaer, T ad isiin tam ente , en p e r
sonas de uno o del o tro  sexo que r e 
únan las condiciones exigidas p o r la  
ley, s iem pre que. sean  m ayores do 
vein tic inco  años, debiendo iser p r e 
fe rid a s ', 'en  igua ld ad  de condiciones, 
aquellas q u e /rev is tan  la cuailidad de 
padíres o m adres de fam ilia , reSipec- 
'tivam eátm  --

Artíiculo 7.®. Los cargO'S' de V oca
les p ro p ie ta rio s  y Vocales sup len tes 
se rán  cum patib les con los cargois* de 
D elegados de P ro tecc ión  a la  In fa n 
cia.

A rtícu lo  8.® El- Pire si den te del 
T rib u n a l y  su /sripHenteí nom brados 
por -el M inistro  de G racia y  Ju/sticia, 
y 'los Vocales p rop ie tario s ' y su p le n 
tes, no podarán ren u n c ia r  sus cargos, 
una  vez aceiptadotS', sino  en v ir tu d  de 
leg ítim a excusa, que  como ta l h ab rá  
de sGr oailrñcada y ^nimitida po r la 
A utoridad  o J u n ta  que los hub iere  
désigílado-.

A rtículo 9.® L a  sep arac ió n  del 
Ilresiden te  d'gl T rib u n a l o la de su  
su p len te  nombrado/S Tpor el M inisfro 
de Ju s tic ia  sólo p ó d ra h e r  d écrc tada  
por éste, a p ro p u es ta  del Consejo 
BupeHor de P ro tecc ió n  a la In fa n 
cia.

A rtícu lo  10. El Consejo S uperior 
de P ro tección  a la In fan c ia  p o d rá  
aco rdar, (sdn ulteíi^íñ  fécu rso  la  se 
p arac ió n  de los Vocales 'p rop ie tarios 
y la de los su p len tes , previo in form e 
de la  (resipectiva J u n ta  provincial.

Artí'Cuiio 11. E n  la s  poblacione/s 
en que haya  vario s Juzgados de p r i
m era  in stán c ia , tO'dosGos jueces p ro 
p ie ta rio s  tu rn a rá n  por año en^cl c a r
go de p re s id ir  el T ribuna l, com en

zando el tu rn o  p o r al Juez m ás m o
derno en la  categoría , en v ir tu d  dé 
íla designación  que se h a g a  al efecto' 
por el P resid en te  de la A ud iencia  
p rcv in c ia l. ;

A rtículo 12. El P resid en te  de la’ 
'Audiencia ípriovinciail designairá  ii-» 
b rem ente  e'l 'Secretario  jud ic ia l que 
ha'brá de au x ilia r en sus fu n c io n es 
al T rib u n a l p a ra  n iños.

A rtículo . 13. Ei] SecreLario del; 
T rib u n a l"  pod rá  designar, bajo su' 
respon.sabiMdad y con la aproba'Cióix 
dcl P residen te , la persona que h ay a  
de su s titu ir le  en sus funciones en 
Sos caso'S de ausencia , en ferm edad   ̂
o tros m otivos de leg ítim a excusa.

A rtícu lo  14. En cada uno de los! 
T rib u n a le s  p re s ta rá n  'servicio, a la s’ 
ÓTdene.s d ef Présld.ente, un Agenta' 
del 'Cuerpo 'de Vigiilancia y dos Guar-v 
dias.del Cuerpo de Seguridad, excaip-r 
c i ó n h e c h a d e los T r i I3 u n ále s q ü & 13 éi 
estab lezcan  en M adrid y  B a'rcelonaf 
en  los que el respectivo  ;sef vi cío :s;erá 
p re s tad o  por dois A gentes do Vigilan-^ 
cía y cu a tro  G uard ias de Seguridad^

A rtículo  15. Guando se asigne' a  
los T ribuna les, p a ra  su m ejor fun
cionam iento , p lan tilla  de 'personal* 
do iS'Ubailtemos, dependeirán éstos diel¡ 
P resid en te  del respectivo  Tríbuned.-

Artí'C'Ulo 16. Los P res id en tes  d(í 
T rib u n a le s  p a ra  n iños determ ina'^ 
rán , con ;el c a rá c te r  do Orden ador e’S: 
de PagO'S', la fo rm a en que hubiereii' 
de in v e rtirse  la s  can tidades 'que at 
Sos T rib u n a les  ipuedan señ a la rse  en! 
su día en el concepto cíe m a te ria l. :

A rtícu lo  17. El S ecre ta rio  gene-* 
ra l del Consiejo S u p e rio r de PrO'tec-í 
ción a la  In fan c ia  des em peñar áfani-» 
b ién la s  funciones de S ecre tario  dé 
la Com isión del expresado Con se j o-,i 
que h a b rá  de en ten d er en las ape-* 
lacione'S in te rp u e s ta s  c o n tra  los; 
acuerdos de los T rib u n a le s , peiro po-  ̂
drá, con el benep lác ito  del P residen-í 
te de la Com isión, d e s ig n a r u n  Olirí 
cial que le su s titu y a . I

Á víícjgo  18. Loisi T rib u n a le s  n é  
podrán, com enzar a fu n c io n ar sin  la  
a iito rizaé ión  p rev ia  del M inisfro dé 
G racia y Ju s tic ia , o to rg ad a  a  pro-: 
p u esta  'd:e!l C onsejo S uperor de Pro-* 
tección  a la In fan c ia .

A rtículo  1'9. D esignadas que sean^ 
con a rreg lo  a las> d isposic iones lo-: 
gales y reg lam entarlas., Sas personaS ' 
que hay an  de desem peñar ^Jos res-: 
pectivo.s cargO'S del T rib u n a l para ' 
n iños, el P resid en te  detl m ism o par-* 
tlc lp a rá  al 'Consejo Superio r de Pro-: 
'tección .a la In fan c ia  haber qu ed ad ^  
co n stitu id o  aquél, y le d a rá  C'Uentál 
de ta llada  de la/si d iv ersas  In s titu c io 
nes p ro tec lo 'ras de la, in fa n c ia  q u é  
ex isten  ya o rgan izadas y  en condi-? 
ciones normal!es de fu ric lonar y  a u - 
xi 1 ia.T' des d6' 1 u e go la a cci ón tuitivo-ri 
social del' cxpré/sado T r ib u n a l.

A rtícu lo  20. Si eil C onsejo Supe
r io r  de Prote.cción a la In fan c ia , uti-i 
lizando los m edios in fo rm ativos' qué 
estim e oportunos, en tend iere  que, a  
su ju icio , puede ya fu n c io n ar con’ 
no rm alid ad  e-l T rib u n a l con ell con- 
ciirsio de la s  In stitu c io n es  be'né'ñco- 
aux ilia res  que h a b rá n  de fa c ilita r  sti. 
ac tuación , lo p a r tic ip a rá  as í a\[ Mi
n is te rio  de G racia y Ju s tic ia , dicr 
tándo.se pO'U éste una  'Real orden 
au to rización , que co m u n ica rá  a su 
vez ai M inisterio de la 'Goberna-cióri, 
al Consejo S uperio r de P ro tecc ión  a 
la In fanc ia , a los P resid en tes  de 'laa
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rcs^pectivasi A udiencias te r r i to r ia l  y 
¡pr o vi iiíG i a 1, al P r eisa el eii't e de 1 T r i b u - 
u.al ípara n iños, ail D irec to r genera l 
de 'Seguridad y  a l G obernador civil 
de'I:a p rov inc ia  en que el nuevo T r i
b u n a l haya d.e e je rcer su  ju r isd ic 
ción.L a -Real orden  deil M inisterio  de 
G racia y  Ju s tic ia  en que  se a u to ric e  
:&1 funcionam iento^ de u n  T rib u n a l 
para niños se publicará en el G a c e t a  
BE M a d r i d  y  en e l Boletín Oficial de 
la  provincia en ¡que S'vC h ay a  . co n sti
tuidlo aquél, expresándose en ella la  
{fecha en que el T rib u n a l com enzará 
a  e je rcer su s  'funciones y, eil te r r i to 
r io 'q u e  comprende su jurisdicción.

Aríríoulo .21. Guiando, el Consejo 
íBuperio'r de iProtección a la  In fa n 
c ia  en tend iere  que el concu eso que 
pueden  p re s ta r  al T rib u n a l las I n s 
titu c io n es  benéfico-aiixüliares aue 
ex isten  o rgan izadas r e su.lta h a rto  
defí-cientc p a ra  la eficaz actiiacióri. 
de aquél, lo com unicará  al PcfAsiden- 
te d.el T ribunal, con iLas observacio 
nes  que j  uz gare p ro  c ed ente s acerca 
del p a rtic u la r , p a ra  que. secundado 
p o r  la 'resipecíiva J u n ta  urovincial de 
’iPírotccción a la  in fan c ia , utiilice ai 
■efecto 1q!s m edios qué estim e m ás 
'adPACuados a fm  de g es tio n ar la am- 
p ltac ión  de las In s titu c io n es  ya ex is
ten tes, o la creación  en su caso  de 
■otras que fueren  suscep tib les de 
fu n c io n a r en condiciones que faci- 
iliten la  a tc ió n  del T ribuna l.

A rtículo 22. Se é iiten d erá  e s ta 
blecim iento  del E stado , a lo.s efecto-s 
clei.párrafo segundo del a rtícu lo  sex- 
■tp;,áe QA’íeyj aquel cuya d irección .de- 

■ pende exclusivament,e del; m ism o E s
tado,, s in  que pueda ro vesiir ese c a 
rá c te r  el eslab lccim iento  que, ba- 
hiendo .sido construido por cuenta del 
E stado , fue luego en>iregado po,ra, su 
adm inistlración a una  A sociación 1; 
td la r.

A rtículo  23. . Las Sociedades tu te 
la re s  a P'ue Se refiere el a ríícu lo  sép- 
■tim.o de la ley no podrá perc ib ir sub
vención alguna del Estado sin in
form e y ap robación  previos del Con- 
’Sejo ^Superior de P ro tección  a la ín -  
fancié-.

íSEGGIQit SEGUNDA

Carácter y  alcance cíe la jitrisdición de 
los Tribunales.

2 .̂  Del iprocedim iento p a ra  en 
ju ic ia r  a los m enores d e  quince «años 
a los que so a tr ib u y en  hechos que, 
con a rreg lo  a lio detcTm inado en el 
Código ipenal o ,en leyes especiales, 
fu e ren  co n stitu tiv o s de fa lta s .

3.° D el proced im ien to  reg u lad o r 
de lia facu ltad  p ro te c tc ra  de los T r i 
b unales cobre  lo.s m'enore'S de quince 
años, po r béchos que p u ed an  a fec ta r  
d irec ta  o indirec lam en le a la se g u r i
dad de -SUS p erso n as o a los fincc de 
su educación in teg ra l.

4.° De-t p roced im ien to  p a ra  en
ju ic ia r a los mayores de quince años 
p'O V íli 0iC;h Q.s p  ons ti tutivc)3 d e aü gu n a 
dp las fa lta s  a  que se re ñ é re  el a r 
tículo 3.® de la le y ,'c o m e tid a s  con
tra  la s  p e rso n a s  de los m enores de 
qu ince  años o en perju icio  de los 
m ism os.Artículo 26. Guando de la  comí- 
isdón de un hecho de que es au to r un  
mcnoT de quince años y cuyo cono'ci- 
m ieñto' seaí de la  com petencia de los 
T rib u n a le s  espeoiailo.s p a ra ,n iñ o s  se 
deriven acci-ones civilcsi, sólo p o d rán  
e je rc ita rse  é s ta s  p'Or el perjudi'Cado., 
en su caso; an te  los T rib u n a le s  o r 
d in ario s  del orden  civil en la c lase  deT - " ir» .r> r» o-íi o./»-

Abticíulo 24. L q-S! hechos califica
dos dé delitos o de fa ltas  en el Códi
go penal y en leyes éspeciales que 
se; a tribuyan  a los m enores de qu in
ce añoiSi se rá n  apreeiados por los 
trrih u n a les  con raz-onada libertad  de 
ciriterlo, teniendo en cuen ta  la na tú - 
ra léza de los expresados hechos en 
d irec ta  re lac ión  con las condiciohes 
sociológico-moraTG.s en que losi me- 
ñores los hayan  ejecutado, y pre^s- 
cindiendo en abso lu to  del conceipto 
y alcance jurídicos cóh que a . ios 
efectos do la^respcctiva re&ponsabili-? 
dad se califican ta les hechos^com o 
constitutivos de deíitots o de faltas 
en el Código penal y en las m encio- 
n a d a.s 11 eyeiS' e sp ec i al e s .

A rtículo 25,  ̂ La com petencia  de 
los T rib u n a le s  p a ra  n iños se .exten
d e rá  a conocer en prim era instancia:

1.® Del procedim iento  p a ra  en- 
í'jiiiciar a lo s m enores de quince años 
a lois-que ,se atribuye a lgún  hecho de 
lo s  cálifi'Cados com o delito  en el Gó- 
¡di-ficD.nenal o en leyes especiales.

inariüs ut-u Ui. KíX̂íJt. T - 
ju-i'GÍo que p roceda según  la re sp e c 
tiv a  cu an tía  litig iosa , jmv esas accío- 
n e s se  'C'O n tr  a i ga n a l a r  es ti tuc i ó n  de 
una co’.sa, a  la rep a rac ió n  de u n  daño 
cansado  o a la indem nización  de per
ju ic io s.

Artículo 27, Los acuerdos de los
T rib u n a le s  p a ra  n iñ o s  en  v irtud  de 
los cuales se  suspenda el derecho de 
los pad res o tutOTes, en su casO', a Ta 
g u ard a  y  educación de los m enores 
cíe quince añosi, no p ro r-ucirán  efec
tos civ iles en lo que a ios bíenes' de 
los expresados raénores «se refiere.■ , p

TÍTU LO  11 ' I

¡ Í)EL ORDEN DE PROCEDER EN ÍX)S TR I«3 
BUNALES PARA NIÑOS

I SECCION PR IíkIE M

Disposiciones generales

Artícuilo 28. T odas las' ac tu ac io 
nes <que .se p rac tiq u en  an te  los. T r i-  
bunaiesi p a r a  n iños en p rim e ra  ins-^ 
taneia , a s í com o los qué tu v ie ren  lu 
g a r an te  eil T r ib u n a l de apelación, 
en 3Ú caso, y  Has p ra c tic a d as  an ta  los 
J u 'c é s  y  T t  ib un  ales dC' o tro  o rd en  
auxiliando las funciones de aqué llo s, 
serán g ratu itas en absoluto para  las 
pe rso n as que por cu a lq u ie r concepto  
inteirvengan en la  ipráclica de lias 
expresadas d iligencias y  se  re d a c ta 
rá n  én papel com ún.

A rtfcuio 29. Guando p a ra  u n a  
ac túáé ión  no se  fij^e p lazo  deíterm r 
nado; Se en ten d e rá  que h a b rá  de 
piracticarse en .el m ésí b rev e-q u e-sea
posible, . : .

Artí'óuilo 30. Con a rreg lo  a lo 
p revenido  en el p á rra fo  segundo del 
a rtícu lo  5.® de la ley, se rá n  díais h á- 
ibiíles p a ra  el funaionam ien to  de losi 
T r ib un al es ios ih i s^no s qu e lo sean  
iam b ién  p a ra  los T rib u n a les  p rd ina-
rio-s. - ;

Lots respectivos P resid en tes  de los 
T rib u n a le s  p a ra  n iños, ail .señalar lias 
h o ra s  en que h u b ie ren  d-e p ra c tic a r
se la s  aeluaciones, p rocuírarán ten er 
m uy en cuenta  la  conveniencia de 
que se

tias' posib les a las p e rso n a s  que ha-' 
yan  do c o n cu rrir  ante-ellos.

Artícuü o 31. Las actuacione>si de-̂ . 
h e V á n .s e r a u t o r  i z a d as p o r e 1 r  e sp ec- 
livo  Secrc-i-ario que hay a  de certifl-. 
c a r  del ac to  a que se co n tra ig an .

A rtículo  32. El despacho o rd ina- 
rio  lo h a rá  sólo él P residcn to  del T ri-  
b an a l, sin  la co n cu rren cia  dé lois- 
\T c a le s .

.Las do.fci'siones ddl T rib u n a l .se de
n o m in arán  acuerdos.

A rtícú lo  33. T odos lO'S' acuerdos 
del T rib u n a l se d ic ta rán  an te  e l iSe- . 
crefñ'T’io alte deba antorizarlos-. 

Artículo 34. El Presidente diclá^ 
r á j o s  _acacTdo>s de m era .sus/tanela
ción, sin  necesidad  de convocar alo'B' 
Vo'Cales. del T ribuna l.

ho  s d e-m.ás acu e rdos que dic ta re  el 
Tribunail los re d a c ta rá  su P re s id en te .

A rtículo  35. Los acuordois de m e- 
r a s u s í. aii'C i a c i ó n s er án r  ubr ic a do s 
p o r el P residen te , y lois que dicte e l  
T rib u n a l los firm arán  con firma, en 
te ra  el Presid-enite y lois N ocales.

A rtícu lo  36. Los P resid en tes  ha-* 
b rá n  de p ro c u ra r  con p rudencia l c r i
te rio  que sollo sea convocado el Tri-. 
bu nal cuando se tra te  de la p rá c tic a  
de d iligencias que rev is tan  excepcio'-. 
na! im tportancia a tend ida  su finali
dad p a ra  la  ap rec iación  de los h e 
chos o ex trem os a que se refieran , 
p racticándo 'se  las .demás d iligencias 
ele la in stru cc ió n  a n te  el P resid en te  
y iSecretario dcl .respectivo T rib u n a í, 

A rtícu lo  37, So p o n d rá  especial 
em peño en erap icarden  los procedP  
mi en tos fó rm u las  su m arias  y sencH  
lias en cu an to  fu e ren  b as tan te s  p a ra  
d e te rm in a r en cad a ,caso  co n cre to  la  
fecha de la  d iligencia  p rac ticad a , su. 
objeto, 'SU au ten tic id ad  y fm alidatí 
re sp ec tiv as .

A rtícu lo  38. L as no tiñcac iones, 
citacionesi, re q u e rim ien to s  y em pla^ 
zamieniois que hu b ie ren  de p ra c tL  
curse se a ju s ta rá n  a lo p reven ldd  
com oireg la  g enera l en eil a rtícu lo  
te rio r, pudiendo llevarse  a cabo la» 
notificaciones, citaciones y requCiPL 
m ien tos p o r loiSi A gentes de la Áuito*«í 
ridad  que h ay an  de au x ilia r las fu n 
ciones deil Tifibunal, en v irtu d  de o r̂- 
den ¡escrita que al efecto se les cor 
m unique por el Secre tario .

A rtículo 39. Los em plazam len tos, 
em S6 p ra c tic a rá n  po r el Se-
c re ta rio  sin  necesidad  de en treg a  de 
cédula, ilimiitándo'se la d iligencia  a 
hace r c o n s ta r  so m eram en te  que ‘se  
e n te ré  al em plazado de la resodución 
dictada, del té rm ino  den tro  del cuati 
idebe coimpareoer y Tribunal ante el 
que haya de verificarlo , p revenido  dé 
que, si no com pareciera , le paisará el 
consigu ieñ íe  p e rju ic io .

Artícuilo 4Cr. Las personas qué 
fueren  c itadas para la p rác tica  de 
u n a  d iligencia anfe el T rib u n al y nd 
com iparecieran a la primera citación , 
s in  a leg á r ju s ta  cau sa  é5cu«>a, 
ju ic io  del m ism o Tribunall, in cu rri
rá n  en la m u lta  de cinco' a  25 pese
tas , y si, c itadas segunda vez, deja
ren  tam bién  de com parecer, podra  
aco rd ar eil T rib u n á l que ^scan condu-» 
cidas a su  p re se n c ia  por los Agento» 
de la A utoridad y se  proceda contfá- 
eUas ip o r  el delito de desobedienciaí 

Aúlículo 41. Los T rib u n a le s  par
ra  n iños se com un icarán  en tre  a |. 
y con los Ju eces , T rib u n a les  y Au- 
toifidades de o t o ó r medio
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d rán  re q u e r ir  e*! concurso  y auxillio 
de los Jueces, T rib u n a les  y funcio 
n a r io s  de cu a lq u ie r  orden  y fuero, 
con eil fin de qué cooperen al cum pli
m ien to  de la  elevada m isión  s-ocial 
quG les esitá confiada.

^  los a te n to s 're q u e rim ie n to s  que 
al .afecto se d ir ijan  a los m enciona
do:: Ju eces , Tribunalles y fu n c io n a
rio s  fueren  desatendidos, o- el con-' 
b u rso  que p o r ellos se p re s ta ra  re- 
isu líara  deficiente poir n o to ria  fa lta  
do celo, los T rib u n a le s  p a ra  n iños 
cllevarán la opoirtun-a queja  al Con
sejo Superio r de P ro tección  a la In 
fancia', y este C en tro  la cu rsa rá , con 
,su in fo rm e, al -respectivo M inis'terio 
de que  dependieren  los Jueces, T r i
b una les o fu n c io n ario s  a  quienes la 
que ja  se .réfiera, in teresando ' que se 
adop te  respec to  de ellos la resoilu- 
c ión  que en sn caso proceda.

A rticulo  43. La com parecencia  y 
defensa , en su caso, a n te  los; T r ib u 
na les  p a ra  n iños s'erá exclusivam en
te p e rso n a l, sin  in tervención  de P ro 
cu ra d o r ni Abogado.

• A rtícu lo  44, No isé su sc ita rá n  
c u estio n es de com petencia  en-tre los 
T rib u n a le s  especial]es p a ra  n iños, ni 
e n tre  estos T rib u n a le s  y lo s  dem ás 
Ju eces  y T rib u n a les  del fuéro  co
m ún.

A rtícu lo  45. Las cu estio n es rella- 
tivas a a trib u c ió n  jurlsdiccionail que 
p u d ie ra n  su rg ir  é n tre  los T rib u n a 
les p a ra  n iños o en tre  uno de estos 
T ribunalesi y otro  Juez  o T rib u  nal 
del fuero  com ún, s'c/án  re su e lta s  sin 
.u lterio r re c u rso  poiH a Com isión -del 
d o n se jo  S-uparior de P ro tección  a la 
In fan c ia  a qu ien  se refiere el p á r r a 
fo segundo del artícuHo 4 f  de la ley, 
tprevio in form e justificado  que am 
b as  A utoridades le eleven, si á  la p ri
m e ra  com unicación  en tre  éllas no se 
p u s ie re n  de acuerdo.

La Com isión deil C onsejo Superio r 
de Proteicción a la In fan c ia  d ic ta rá  
e l acuerdo que proceda', den tro  de 
segundo día, a co n ta r desde aquel en 
que obrfin en su poder lois respcc ti-: 
vos in fo rm es jusitificados.

A rticu lo  46. Los acuerdos de los 
T rib u n a le s  d ictados p a ra  en ju ic ia r 
a  líos m enores; de 'qu ince  años no re 
v is te n  c a rá c te r  definitivo ^y pueden 
■®er m odificados y  a u n -d e ja d o s  sin  
u lte rio re s  efectos p o r el m ism o T r i 
b u n a l que los baya  dictado, bien de 
ofi c i o o b ien  a  i ris ta ri c i a del me n o r, 
¿0 su  rep re se n ta n te  legal o delí re s 
pectivo D elegado de P ro tección  a la 
In fa n c ia  que el T rib u n a l le 'hubiere 
designado  ail m enor.

A'rtículo 47. Los: lacuerdo s di c la 
dos por los T rib u n a le s  en aquellos 
p roced im ien tos p a ra  bojcer efectiva 
con  inm ed ia ta  eficacia la facu ltad  
p rc  feo to ra  de los m encionados T r i
buna les en deifensa de la  seguridad  
y dn la finalidad educativa de los me- 

dé quince años, -revisten ca
r á c te r  esencialm enfe preventivo .
” A rtículo  48. Los acuerdos de los 

Tribunalles d ictados en los p ro ced i
m ien to s  p a ra  en ju ic ia r  a los m eno
re s  de quince (añO'S se re d a c ta rá n  
•Concisamente, 're lacionándose en 
lellos los hechos que sirv an  de razo^’ 
nado  fu n d am en to 'a l juicio-y decisión 
‘del T rib u n a l, y  expr-esándose las mev 
d idas que hayan  de ad o p ta rse  en ca
da  c a s o ^ o n c re to  re sp ec to  a ‘la  per- 
Bo/ aí da -m enor.

¡Artículo 49. E n  análogos té rm i
n o s Sé re d a c ta rá n  losi acuerdos^ que 
se d ic ten  en los iprocedim ientos re« 
gu iadores del ejercic io  de lia facu ltad  
tu itiv a  de los T rib u n a les , en defen
sa de la p e rso n a  y 'educación  in teg ra l 
de lO'S m 'énores de qu ince  años.

Artícuilo ñO. Los acuerdos defm'í- 
tivos que dicten  los T rib u n a les  en 
Io¡s p roced im ien tos p a ra  conocer de 
las fa lta s  com prendidas en el a r t í 
culo 3.® de lia ley, por hechos a tr i 
buidos a las pei’S'Onas m'aAmresi de 
quince, años, se redactaJrán con su 
jec ión  a las. reglasí sigu ien tes':

1.*" E n p á r ra fo s  num erados que 
em pezarán  con  la ipálabra R esu ltan 
do se co n sig n a rán  co n cre tam en te  Hoé 
hechos relacionadO'Si con las cueetio- 
nés q u e  h ay an  de reso lv erse  en la 
p a r te  d ispositiva  del acuerdo, de
biendo hacerse  declaración  e.xipíresa 
de los que ed iT ribunal estim e p ro 
bados.

2.*' E n  p á rra fo s  num erados ta m 
bién, que ,se encabezarán  con la 
p a lab ra  G onsiderando, h ab rá n  de 
co n sig n arse  ig u a lm en te :

1.° Los fundam en tos d o c trin a les  
y legales de la calificación de ios 
hechos que se rep u ten  -probadosi.

2 .” Los fundam entos doc trina les 
y lega les d e te rm in an tes  do la oar- 
tic ipación  que en los hechos decía- 
radO'Si p robados hub iere  tenido el en
ju iciado .

3.'* Los fu n dam en tos 'doctrinailes 
y legales de- la ap reciación  de las 
c ircu n sfan c ias  m odificativas de la  
responsabilidad, penal del enjuiciado,

4.̂  ̂ Los funda inen ios docírina les 
y légales de la calificación de los 
hechos que se estim en probados en 
re lac ió n  a la resp o n sab ilid ad  civil, 
cuando a ella hub iere  lugar.

La c ita  de los p recep tos le g a 
les que se  consid eren  aplicables'."

3.*̂  fE u  la p a r te  d ispositiva  del 
acuerdó  Sé h a rá n  aquellos p ronun- 
ciam iontós que exige el re su ltad o  del 
p roced im ien to , y .se reso lverá , en su 
caso , acerca, dé lia resp o n sab ilid ad  
civil.

A rtícu lo  51. E n  la redacción  de 
los acuerdChSi a que S'C con trae  el a r 
tículo an te rio r  h ab rán  de ten erse  en 
cuen ta  por los T rib u p a le s  las d ispo
siciones esta:^lecidas en e l T ítu lo  V 
del Libro 3.“^ e l  Código penal, en lio 
qire p u d ie ran  ser aplicables^.

A’#íiculo 52. Los acuerdos q u e  en 
grado de apelación  d icte  la  Com isión 
del Consejo Superio r de P ro tecc ión  
a la In fan c ia  sie re d a c ta rá n  en fo r 
m a análoga  a la e stab lec ida  ¡para ca
da procedim iento  ésp ec ia l en los a r 
tícu los a n te r i  o res.

A rtículo  53. Los T rib u n a les  p a ra  
niños, al d ic ta r su s  respectivos; 
acuerdos, protcederán con abso lu ta  
libertad  de crM-erio, y apreciando  en 
conciencia todos aque llo s leilemen- 
tos de ju ic io  suscepiiblest de d e te r 
m inar ía  reso lu c ió n  que adopten .

A rticulo 54. Los acuerdos de 
los T i'ib ü n a lés  se  ad o p ta rán  po r 
m ayoría  ab so lu ta  d e  votoé, y si d is- 
co rd asén  el Piresldente y los dos 
Vocales, m an ten iendo  cada  uno dé 
líos 't r e s  d istin to  parecer, se h a b rá n  
de som eter a nueva deliberación  y 
vo tación tan  sólo aquellos dO'S' vo 
tos q u e  el P resid en te  e sil ruare co
mo m ás beneficiosos al enjuiciado..

A rtículo 55. Los acuerdO'S de los

Tiribunalés é e rá n  ejecu tivos desde 
luego  en los té rm in o s que  p re c e p 
tú a  el p á rra fo  1.® del a rtícu lo  4.® 
de la  ley; pero  ú n icam en te  cuando 
se idicten en ios procedimientó'S' pa
ra  en ju ic ia r a  los m enores de qu in 
ce años y en lo's in s tru id o s  p a ra  h a
cer e fe c tiV a la  facuItad  pro í.ectora 
del T rib u n a l en defensa de lo*si ex-.. 
p resados rncnoT'es-.

A rtículo 56. Gon arre'glo a lo  
di&puesto en el a rtícu lo  6 .° de la  
ley, el T rib u n a l p o d rá  aco rd a r que 
el m enor quedé al cuidado de su  
famiilia, 'que se le confíe  a la g u a rd a  
y custod ia  de o tra 'p e rso n a  o de u n a  
Sociedad tu te la r, o que ñ o r 't ie m p o  
determ inado  in g ré se  en un  estab le- 
c i m iento  benéfico de c a rá c te r  par-? 
ticu la r  o del E stado .

A rtículo  57. E l Tribime,!, en líos 
acuerdos a que  se  refiere  el a r tic u la  
a n te rio r, adop tará , adem.ás, to d as 
aquella'S' m edidas c o m p lem en ta ria s  
que estim e p ru d en c ia lm en te  fav o ra 
bles a la. co rrección  y educación 'del 
m enor, pero  sin  que  en  n in g ú n  caso  
puedan  exceder la  du ración  de la s  
m ism as y los efecitosi del re spec tivo  
acuerdo de la m ayoría  de edad.

A rtículo  58. E n  todos líos c a so s  
com prendidos en el a rtícu lo  56, ex-, 
cepción h ech a  de aquel en que 
d isponga el in g re sa  del m enor en' 
un estab lec im ien to  dell E stado , de
s ig n a rá  el T rib u n a l en el m ism b 
acuerdo  u n  D elegado de Protección ' 
a la In fan c ia  que v o lu n ta riam en te  
acep te  eil encargo de vi f i la r  con el 
m ayor celo la conducta'^ del menOir 
y fisca liza r el p roceder de la  p e r 'lo - 
*na, fam ilia  ó Sociedad tutellar qué 
le tu v ie re  a su  cuidado.

A rtícu lo  59. Los D elegados dé 
P ro tección  a la In fan c ia  consititui- 
rá n  un GuerpO' benéfico, a l que pue^ 
den pertem ioer p e rso n as  del uno ó 
del otro  sexo, m ayores de v e in titré s  
iaños y de reconocicla h o n o rab ili
dad, vsfeudo p re fe rid a s  en igualdad  
d 0 c o n d ic i o n e 3 aq ij e 11 as p:er s o n as 
que rev is tan  la cualidad  de pad re?  
o m adres de fam ilia .

AuLículo 60. Al com enzar a fun'-^ 
c lo n ar líos \réspecdivos T rib u n a iea ’ 
n o m b ra rán , a propue;sta de la J u n ta  
p rov inc ia l de * P ro tección  a la In 
fancia , el núm ero  de Delegados qua 
p r u d e he iál m'ent,le e s tim e n nec e s a-^. 
rio s , según las  p ro b ab les  exigem  
c ia ’S del servicio .

iSiempre que la s  sucesivas necesi
dades de este  servicio  lo requieiran 
se h a rá n  p o r los T ribu  nales nuevo? 
n om bram ien tos de D elegados en la 
fo rm a preven ida .

A rtículo  61. E l cargo de Dele
gado de P ro tecc ión  a la In fa n c ia /  
una  vez aceptado en cada caso coii*  ̂
croto  con a rreg lo  a lo estab lccidd  
en el a rtícu lo  58, no p o d rá  ser re
nunciado  5ino  en v ir tu d  de leg ítim a 
excusa ap rec iada  p o r  el m ism o T r i
bunal que h ub iere  he'Cho la desig-i 
n ac ió n .'

A rtícu lo  62. El T rib u n a l, siem 
p re  que lo considere  oportuno  ea 
beneficio del m enor, p o d rá  d e ja r 'slh 
eiec’to el hom lbram iento de Delegada, 
encargado  d e ' su  vigiiláncia, sustD  
tuyépjdolo con otro .

ÁntícuHo 63. L as sésiones que 
celebren los T rib u n a les  cuando 'Sican' 
en ju ic iados los m enores de' qulnc-a 
años no se rán  pviblicos. y .sólo no- 
d rán  a-sistir a ellas los Delegadoé
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■de P ro tección  a la In fan c ia  y las 
p e rso n a s  que obtuvieren  especial 
íiulorización. del Tribunaii.

Ar.iículo 64. En el caso de que 
^ ra ta  el a rticu lo  p recedente  no se ra  
p erm itid o  pub licar la^ resena  de Has 
«:es:iones, si bien se ra  lic ita  
í l ic a c ió n  de los a c u e rd o s  que dicite 
,el q'ribunail, Dimitiendo el nom bre 
y  apellidos del m enor. r.-

aTtículo 65. Se p ro h íb e  tam b ién  
1-a pub licación  en los periódicos y 
en  b.oias sueltas -de ilcŝ  re tra to s  de 
«los m enores enjuiciadO'S:, lo priopio 
üüe toda estam pa o grabado alusivo 
a  los actos que a los m enores se
íalrihuyan. ' . ^

Antículo 66. Las in fracc io n es de 
lo  provenido en los do’S a rtícu lo s  
«m teriores -serán co rreg idas po r ci 
respectivo  T rib u n a l p a ra  niñois con 
u n a  m u lta  de 2¡5 a 125 pesetas..
V A rtículo 67. -Si las m u ltas  que 
im pusieron  'los T rib u n a les  p a ra  n u  
Has no -se h ic iesen  efectivas dentro  
de segundo d ía  poír di obligado a su 
pago, se p rocederá  a su  excepción 
p o r  la  vía de aprem io en v irtu d  de 
C om isión al respectivo  Juzgado  m u 
n ic ipal de la  vecindad o de la re s i
dencia  de ila p e rso n a  que deba .Sia- 
t i s f  acería . .

A rtículo 68 . L'os acuerdos d icta- 
tdos p o r  los T rib u n a les  p a ra  n iños 
^-erán apeiablesi p a ra  aiite  la  r e s 
p ectiva  iCom-isión su p erio r de Pro- 
á.ección a Ha Infancia , estab lec ida  en 
idl p á rra fo  2 .̂  diel a rtícu lo  4.° de 
Ja  ley.

■Contra los acuerdas d ic tados en 
g rado  de apelac ión  no se d a rá  uü- 
ferio-r recu rso .

Art.ículo 69. La apelación  p o d rá  
to terponersie  por e‘l m fsm o enjui- 
(ciado o su rep re sen tan te  legal y el 
d en u n ciad o r en su caso-, en eil ácto 
Jde la notificación dél acuerdo, con- 
isignándolo así el Secretario , o bien 
d e n tro  de los tre s  días •siguientes 
p o r  com parecencia  -ante el referido  
fu n c io n a rio .

A rtículo  70. A dm itida Ha apela- 
felón por el T rib u n a l, se e lev a ran  
pTiginales los aiiitceedentes de re 
fe re n c ia  al P resid en te  de ila Comi
sión  respectiva del Consejo superdor 
de P ro tección  ,a la Infancia , con ol 
infonm c que sé proviene en el pá- 
r r  af o 4.° del a r  t í-c u 1 o ■ 4.“ d e il a I o y, 
d e n tro  del te rcer día, -poniéndolo en 
feonocimiento del apelan te .

A rtículo 71. Cuando c!l acuerdo 
Istp-elado rev is tie re  desde luego ca
r á c te r  ejecutivo, se d e ja rá  en el T ri- 
Ibunal el oportuno  testim onia , con 
Oíos in se rta s  neicesarios p a ra  llevar 
& ofec'to su ejecución. '

Artícullo 72. De los acuerdos que 
S ic ten  los T rib u n a le s  en lo-s pro-ce- 
dim ientos p a ra  en ju ic ia r a los rae- 
itiores de quince años no podrá to
m arse  anotac ión  en el R egistro  ¿eri-
tra l de PenadOiSi.
, A rtículo 73. L-os- Jueces y T ri-  
5)unaile3 de o tro  a rden  ap lica rán  por 
•nqnlogía la-s reg la s  p ro cesa les  e s
tab lec id as  en este R eglam ento  en 
ia  p rác tica  de aquellas düligencias 
q ue  les fueren  encom endadas porl 
los T rib u n a le s  p a ra  n iños. ,

■ i
SECCION SEGUNDA ■ I

jJel procedimiento para enjuiciar a los,
_ menores dr? quince ayios, a los que se 

alribuqa un hecho calificado como

. delito en el Código penal ó en leyes 
es2)eckiles.

_ Artículo 74. Luego Ique un Juez de 
instrucción tuviere conociminio de ha
berse realizada dentro de su partido o 
dcimarcación respectiva algún liecbo 
calificado como -delito en cd Código [pe
nal o en leyes especiales, en ci que -se 
atribuya participación a un menor de 
quince años, procederá a ia formación 
de las correspondientes diligencias p re 
vias, a fin «de comprobar la realidad del 
hecho de que se trata, concretar sus 
circunstancias características y la clase 
de participvación que en el musmo haya 
podido tener el menor, e identifiar con 
toda precisión la personalidad de éste.

De la in-coación de las diligoncias qe 
dará por el Juez parte  de-tallado al .res
pectivo Presidente del Tribunal para 
niños.

Artículo 75. La instrucción se prac
ticará con ]0 mayor diligencia, teniendo 
siem pre al efecto m uy en cuenta su ime-. 
ro carácter prepraratorio y  lo dispuesto 
como principio general en el artículo 37 
de os te Reglamento.

Artículo 76. Bi ei Juzgado estim are 
absolutaimente necesario -decretar la de
tención del menor, podi'á acordarlo así; 
pefo sin que óstcingres-e nunca en una 
Cárcel p prisión preventÍYa, a cuyo íia 
será puesto desde luego á  dispo'sición 
del Presidente del Tribunal para niños, 
que a-doptará las rnedidas convenientes 
para la custodia del menor, sin perju i
cio de las facultades del Juez acerca de 
la práctica de aquellas diligencias en 
que el menor deba iniervenir a los fines 
de la información previa.

Artículo 77., Guando el Tribunal p a 
ra niños radique en diferente locali-dad 
que el Juzgado instructor, cuidará éste, 
al decretar la detención del imenor, d-e 
que sea entregado provisionalmente a 
persona morec-edora de confianza,' para 
su custodia,, o a-a-igúii Establecimiento 
benéfico, m ientras el Presidente del 
T ribunal no resuelva lo más conve« 
nienle respecto del particular.

Artículo 78. Luego que en las dili- 
'gencias previas resulten debidamente 
acreditados los extremos a que se refie
re el artículo 74, ¡as declarará term i
nadas el Juzgado sin d ictar auto de 
procesamiento, y las rem itirá  origina
les al Presidente -del Tribuna} para n i
ños, quedando en la S^ec-retaría sucinto 
testimonio de resguartlo.

Lo /mis-rno se p racticará en aquellos 
casos en que al declarar term inadas las 
•diligoncias previas, apareciere que el 
liGcbo atribuido al menor reviste los 
caracteres de una falta castigada en .el 
Código penal o en leyes especiales.

Artículo 79. Cuando se atribuya a 
un  menor de quinc-e años y a otra u 
otrae personas mayores de esa eaaa la 
comisión de un hecho con-stitutivo de 
■delito, el Juez instru irá  separadamente 
las diligencias previas relativas a la 
participación que en el mismo haya te
nido el menor, y en su día rem itirá  tes
timonio de las mismas al Presidente 
del Tribunal para niños, a reserya de lo 
que proceda respecto de las diligencias 
sum ariales que deba instru ir en lo que 
se refiere a la persona o personas m a
yores de quince años.

Si de las diligencias instruf-das re 
sultare ique 01 hecha originario de las 
mismas es constitutivo de una falta en 
que haya tenido Darticipación nersona

m ayor de quince años, el PresM^nte 
m andará deducir, en lo que afecha al 
particular, el o-portuno testimoniQ, que 
se rem itirá  ai .Juzgado municipal res
pectivo si el conocimiento do la falta  
no estuviere reservado al Tribunal pa
ra  niños.

Artículo 80. Desde imomen-to :Cfií 
ique al instru irse  cualquier sum ario 
aparezca de las -diligencias practicadas, 
que en la comisión de alguno de los t o 
chos que resulten acreditados eh e? 
mismo, revistiendo los caracteres d e  
delito o de (falta, ha tenido participa
ción directa o indirecta un menor d’ia 
quince años, el Juzgado, una vez chim- 
probado en lo que afecte a la personé 
del menor los extremos coniprenchdas 
en el artículo 74, m andará deducir dél 
sum ario el oportuno i,estJmonio-iK)n Jos 
insertos necesarios y ios rem itirá  al 
respectivo Tribunal para niños., a fm do 
que pueda, en v irtud de su jurisdiccáóñ 
esipecial, conocer del hecho o de loo he-* 
chos que se atribuyan a la persona del 
expresado menor. ■

Artículo 81* Lo preceptuado en el 
artículo precedente será aplicable tám- 
bién a los demás Jueces y Tribunales, 
e-sp eciale-s, cu aIqui-era que sea su fuera, 
-debiendo todos ellos tener en cuenta^lc 
prevenido en ios artículos 76 y 77 aoci^" 
ca de los casos en que hubiere de acor-, 
darse la detención de -las ím-ehores do 
quince años y de la forma en que haya 
de llevarse a efecto.

Artículo 82. Las Audiencias pro
vinciales procurarán evitar |a  -concti- 
rrencia a las sesiones de juicios orales 
ante el Tribunal de iDerecho y a la^ 
que .se celebren ante e] Tribunal dcl 
Jurado, de los menores de quince años, 
en calidad de testigos, salvo en casos 
abso-íutamente necosariO'S, interesán
dose entonces -del Presidente del Tribu
na} para niños la comparecencia del 
menor, y adoiptándose por aquél las 
oportunas medidas, a los finos «deque 
si el «menor estuviera detenido, no 
conducido por la fuerza pública, ni en  
comipañía -de otro-s detenidos o de pro*- 
sos, sin que tampoco se haya de con
sentir su ingreso en una Cárcel durante 
el trayecto de la conducción, ni en el 
tiempo, que le fuere preciso al menoi* 
perm anecer en la  localidad en que so 
celebren las sesio-nes -del juicio.

Artículo 83. El Presidente del T ri
bunal ante el cual so ceJobre el juicio, 
procurará que el ímenor no permanez«sa 
•en el local de las sesiones por má3 
tiempo que el estrictam ente npce.sa- 
rio para la práctica de las diligencias 
en 'que hubiere de intervenir.

Artículo 84'. En los edificios en quh 
se celebren las sesiones de} juicio, m  
habilitará un local -destinado exclusiya- 
mente á los .Im-enores de quince años, 
en ei cual habrán de pemnanecer aisla
dos de las personas de mayor -edad, 
m ientras no sean llamados de onden d«l 
Presidente. '

Artículo 85. Recibidas jpor él iPresi^ 
dente del Tribunal para niños unás di
ligencias previas decláradas conclusa9= 
por el resipectivo Jue¿, instructor, en laaf 
que se atribuya a un jrn-enor de -quin«t 
años la -comisión do un hecho que r 0  ̂
v ista  los caracteres de delito, acordár^i 
e l , Presidente convocar al Tribunal 
dentro del plazo tinás breve posible, COQ, 
señalamiento de -local, d ía  y hora eií 
que haya -do reunirse.
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Artículo 86. Una vez reunido el 

Tribunal y  dada cuenta ido las actua
ciones ique se le Layan renaitido, pro- 
co-derá a am pliar las diligencias quo 
■considero oportunas y m andará abrir 
una investigación complcimcniaria ex
tensiva a IOS extremos que', en su 
¿ente criterio  estime necesario prec i
sa r  el Tribunal, a los ñncs de poder 
'formar razonado juicio acerca u-e las 
c-ircanstañólas que coricurran en el 
Lecho atribuido al menor, de los an te
cedentes tde 'éste, 'de la situación nnoral, 
social y económica de su farnUia, ue 
la.s oondiciones en 'Oue el menor ha sido 
educado 'y del medio en que haya des
arrollado y desarrolle su vida de re la
ción.

Artículo 87. ®sta investigación 
coirninLementaria no estará sometiua a 
las formalidades procesales vigentes 
que regula/ el Snjuiciam iento criminal, 
disuoniendo el Tribunal de absoluta li
bertad para utilizar en ella tocios cuan
to s  medios juzgue imás adecuados a la 
finalidad de. la función tuitivo correc
cional que 'le está, confiada, oyeiiao al 
efecto- a"las personas -que estime mejor 
■cniCLicitadas paro ilustrarle en concien
cia aceren de los- extremos a quo se re 
fiere el artículo anterior.

Articulo 88. Los informes que _re- 
ciba el Tribunal en esa investigación, 
revestirán carácter confidencial, ŷ  ms 
tjersonas de ciuienes se soliciten pccuan 
■emitirlos a su elocción por compare- 
eenciá verbal ante el Tribunal, o bien 
í)On'medio de comunicación: o per^oae- 
lúiü de una carta al
éetm ism o.

Artículo 89. Si los inforimes se evá- 
cuarca en comparec.eri..eia verbal, se 
consignará su resum en en <i'ue
autorizará el Secretario cbsl 'iriau n a i 
siti rte‘cesi.da.d cte espresar los noinDces 
V ápellidos ide la.s personas de quienes 
(procedan; pero haciéndose consi.ar 
aq'ieílas cTrcunstancias que tí-etermineu 
la razón ée ciencia do los inTorenantes, 
en relación con .los extremos de sus 
fespectivos inforraes. ^

Artículo 90. Cuando los informes 
fueren .evacuados por medio de com u- 
HiCE&Ción o de carta, una vez consignado 
m  acta el resum en de los mismos mí 
Í0& térm inos p.revenidos 'cn el -arlícum 

precede, se inufiLzarán a pre.sencia 
del Tribunal los d'crcumentos en que los 
informes consten, romipiéndolos O' que-. 
tñándoles.

De esta  prescripción se exceptuarán 
I.0S in.fonmes emitidos por Áutorioades, 
fiincionafiO'S dej Estado, 'de ja  
ciá V del Municipio, y i:^presenlant8S 
de t e s tablécimicnios benéficos^ó doceii- 
tes (de carác ter púíbli'COy que si se pros- 
fásen nor co.mi>arecencia ante el i r i -  
bunál, se hará  de ellos eii ésta expré- 
sión sucinta, indicando su procedencia, 
sin ique sea necesario la  firma del in 
formante, y !en el caso de pinstarse por 
nrí&dio de coiffiiinicación o de -¡rarta, se 
uairán éstas a las diligencias. ,

Artículo 91. La .negativa infundada 
á  ípre&tar esos itiiforines, será corregida 
fior el Tribunal la p rim era vez con 
■ihulta de 95 a 75 pe.setas, oualqui.era 
que sea el fuero .de las pcrsonañ v de 
lOis re.presentantes .de los .esl^blecinuen- 
to® .públicos o particulares que se opu- 
jsieren a infonniar, y si requeridos se- 

. vez insistieráii aún en su negaii- 
■ *»c.ed' " contra ellos por los

respectivos Jueces instructores, como 
responsables del delito .ríe desobedien
cia, a la.s órdenes de la autoridad o del 
delito de dencgacioií de auxilios en su 
Cá.?o.

Artículo 9'2. El Tribunal podrá d is
poner también, si así lo estim are con
veniente, que se proceda al examen y 
reconocimienío del m enor por dos pro 
fesores méd'icos, que em itirán informe 
acerca de su constitución psico-ñsíoló- 
gica, y  de la probable infiuenoia en el 
desarrollo del enteiidámiento y g;¿.’.ado 
de voiuntarie<Iad consciente ¡de sus ac
tos, en 'dirocla relación con la na tu ra
leza del hecho que se atribaye al m e
nor.

Este Informa se 'consignará en acta 
que siiscribiráin, con el T ribunal y ol 
'Secretario, los Profesores médicos*qae 
lo hayan einitklo. ,

Artículo 93. Practica>da. la investi
gación com plem entaria a que se .refie
ren los artículos aníoriores, el Tribunal 
¡procederá por sí mismo al examen dol 
menor, haciéndole comparecer a su 
'presencia y procurando interrogarlo 
con afecto acerca de la comfisáón. del 
hecho que se le atribuya, sus circuns
tancias y motivos que pudieron deter- 
miTia.rlo. prescindieiido en ese exaimen 
de toda solemnidad en la forma binscep- 
tiblc ido cohibir el ánimo del menor, y 
cuidando con insinuación, paternal de 
cantarse su confianza a .fin de lograr 
que se exprese con espontánea libefdad 
en sus contestaciones. _

De esta diligencia se consignará en 
autos sucintá razón y podrá am pliarse 
el examen del menor cuantas veces el 
T ribunal lo considere oportuno.

A ríkú lij 94. Una vez 'que el T ribu
nal estiine que se han aportaao en 
investi.gación • complementaria los • ivO' 
cesarios elementos pará  pO'der form ar 
juicio exactO' acerca de losTiéchos a tri
buidos al menor, y  d e 'la  participación 
que en ellos Laya tenido, se dictará por 
ei Tribunal dentro del segundo día el 
acuerdo que proceda.

,   ̂ €E€€K)E .TDRUEÍIA
Del procedimiento para enfuicioT a los 

menores de quince años A a los que 
se' atribuya algún hecho constitutD  
vo de una falta.
Artículo 95. Guando el Presidente 
un Tribunal T>.ara niños tuviere co- 

Tiü'eimiento >!e haberse realizado en su 
territorio  j urisdiccional algún hecho 
ea-Iificado como falta  en el -Código pena] 
o en le-i|¿es especiales que se atribuyá’ 
a un menor de quince años, procederá 
á in s tru ir- la s  correspondientes d-ili- 
geñcias con el ñu de comprobar la re a 
lidad y circunstancias del mencionado 
hecho, y deterniinar la participación 
que en el mismo ipueda haber tenido e l ' 
menor, identificandó'hn form a la peí- 
■sonalidad de óste.

Las diligencias so instru irán  exclu
sivamente por el Presidente del T ribu
nal y .sti Secretario. •

Artículo 96. En la  práctica de las 
diligencias se procederá con brevedad 
;/ concisión, evitando trám iíes dilato
rios, a  cuyo efecto se có.nsig.íiarán én! 
acta, siem pre que fuere posible, las de
claraciones iCiB los testigos -acerca de los 
liechos atribuidos al menor y el re 1.il- 
tado oue ofreciere en su caso- el exanicn 
d'O ó-"''̂   ̂ observarse además lo

prevenido en el artículo 75 de este Ré^
•gl amento. tf

Artículo 97. El Presidente podr^ ' 
>encomen'dar a un Juez municipal dhi 
su territorio  jurisdiccional la práctical'’ 
de alguna o algunas diligencias deten-* 
m-inadas; pero sólo, en casos excopcid'* 
nales deberá hacer uso de esa facultadlf 

Artículo 98. Guando se atribuya 
un menor do quince años y a otra u  
O'tras personas mayores de esa edad: 
un h(.'cho constitutivo do falta, so 
tru frán  separadamente las diligenciaf 
que se refieran a la persona de.I menori-. 
beiini ti endoso el oportuno testimoiiiOf 
con los insertos necesarios al respectivoi 
Juzgado municipal, iquo fuere compe-^ 
tente para  conocer de la falta atribuídáí 
al mayor o mayores de quince añosjf- 
siem pre que el conocimiento de la ex-^ 
presada falta no estuviere reservs^do 0  
la ccnTiptencia del Tribunal, en cuyaí' 
caso acordará su Presidente que el 
mencionado testim onio so ponga p<^ 
cabeza del correspondiento procedí-* 
paiento que habrá de sustanciarse cofif 
arreglo a lo dispuesto en la íséecióií: 
quinta, títu lo  II de este Iiegiamentc¿.

Do la expedicióni del testiimoiiio de-« 
ja rá  nota expresiva en autos. [i

Artículo 99. Si durante 6] curso de[ 
la sustanciación d é la s  diligencias apaH 
reoiere que el hecho atibbuido a un meA  
ñor de quince años reviste los cáracte^ 
res de delito, e] Presidente instructdií 
dará cuenta al Tribunal, y éste acor^ 
dará que se continúe la tram itación def- 
las diligencias ante el mismo Tribunaíf 
con arreglo a las disposiciones de lai 
Sección segunda, título II deí Regla-S' 
mentó, en cuanto fueren  aplicables.

Artículo lOO. Luego que en las d í^  
ligencias resulten acreditados en formaj 
los extremos a que se refiere el articu lé  
95, el Presidente convocará al Tribuna^ 
a ía mayor brevedadí posible, con seña-^
1 amiento de local, día y hora en qti^ 
liaya de reunirse, continuánidose la sus»-* 
tanciación de aquéllas ,por los trám-itoSí 
estableoidois en los artículos 86 y co 
cordantes del Reglamento, hasta h icta:i 
én su día el acuerdo que proceda den-^ 
tro del plazo fijado en ej artículo 9^̂  ̂
del propio Reglamento. ,

I .BECGÍO-N 'CUARTA, .
Del procedimiento regulador de la fd 4  

cuitad protectora de los Tribunale^-^ 
para niños sobre los mediares dM  
quince años, por hechos que puedeñi 
afectar directa c indirectamente  ct 
la seguridad de sus personas o a 
fines de su educación, \

Artículo 101. Tan fuego como lle^ 
gue a conocimiento de un  Tribunal pá< 
ra  niños el abandono de un imenor 
quince años por ios padres dél misinai 
o por el tutor en su caso, y siempra; 
que por conducto fidedigno se le p á rtÍ4 
cipe que las pérsonás encargadas le -̂ , 
galmente de la ciístódla u protecció íí' 
de un ímenor descuidan de un modo! 
notorio su educacióíi física y moral, 1̂ ' 
tratan  con dureza excesiva ó le dan óq- 
denes, consejos y ejemplos corfüptore^! 
se procederá por el Tribunal a ins-^ 
iru ir  una información sum aria con e l 
fin de acreditar la realidad de tale^ 
hechos e iimputac.roñes. 1

Artículo 102. En esa információnV 
que se practicará teniendo en cuentá!  ̂
fo dispuesto en el articuló 37 do estq'
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Rsfda^monto, serán oídas aquellas pe r- 
soTias iCfue pudieran  d ar ra^ón) de los 
aeolios atribuidos a los padres o al tu-^ 
tor, en su icaso, en .per juicio del menor 
de guineo años, llevándose a efecto 
por lodos los imedios que C] Tribunal 
estJme más eñoe^ces en su prudente cri- 
íerio, una investigación acerca del ca»- 
rácter T antecedentes del menor, de la 
conducta moral y sociai de los padres 
o tutor, y >de| concepto péblicíj- qiíe es
tos últiimos merezcan a personas de • 
notoria probidad.

Artículo 103. Una vez que el T r i
bunal estim are que ban  sido aportados 
a las diligencias los iiocesaríos elemen- 
tos de juicio para determ inar la  na tu 
raleza y alcance de los hecbos origina
rios do }a información, d ic tará  sin  más 
trám ites el acuerdo que proceda.

Artículo 104. Si de la inform ación 
practicada aparecieren comprobados 
los hechos que la hayan imotivádo, el 
Tribunal decretará en su acuerdo la 
suspensión del derecho de los padres 
o el tutor a la guarda y educación del i 
menor, disponiendo además, segdn lo 
aconse.ien las •circunstancias especiales 
que concurran' en cada caso' concreto 
de que conozcan, crue oí menor sea con
fiado a ]a cu Sí odia de per-sona o fam ilia 
do indiscutibh honorabilidad! ó a una 
socieda-id benéfica do Protección a la 
Infancia.

iVrtíciilo 105,. La suspensión del de
recho de los :]ía'dres o el tu to r a la 
guarda y ediicación del nnenorj decreta
da por los Tribunales para niños, se 
subordinará e n  sus efectos y alcance a 
lo iprevenido en e¡ artículo 27 de este 
íegi amento.

SEiGGI'ON QUINTA
'Del procedimiento para conocer de las 

faltas comprendidas en el artículo 
Sj° de la ley de Tribundles para ni'- 
ñoSi por hechos atribuidos a. las per- 
■sanas mayores de  quince años.
Artículo 106. Luego ;qu0 un T rib u - 

bal para niños- tuviere conocimiento de 
gue en ei territorio  de su respectiva 
jurisdicción se ha realizado xjor una 
persona mayor de quince años algún 
hecho en perjuicio de la .seguridad o 
de los intereses moratóS, en  su caso, 
de un menor de la eda-d expresada, que 
pudiera ser constitutivo de alguna de 
las faltas comprendidas en el artículo 
S."* dé la ley, procederá su Presidente 
a instruir las correspond-ieptcs díligen- 
Cyias con el fm de comprobar la  rcali' 
dad, caracteres y  circuhstanciás del 
hecho de que se tra ta  y  lá partic ipa
ción que en el mi sim o alcance al pfO ' 
sunto éiijuiciad'o, identificando en for.^ 
ma la pérscnalidád de éste.

'Berán Instruidas las diligencias por 
el Presidente del Tribunal y su Becre-v 
tario.

Artículo i'0'7. Eli la  práctica de las 
mencionadas diligencias se procederá 
con la ímayor actividadi posible.^ consig
nándose en acta sucinta: -el resultado 
esencial ide las más im portantes para  
el esclarecimiento de l hecho persegui
do y de sus circunstancias caracterís
ticas, en relación con la persona del 
ofendido y con lá  del ofensor, obser- 

' vándase ál efecto lo establecido en el 
artículo 75 de este Reglamento.

Artícuío 108. El Presidente podrá 
.Bnconnendar a un  Juez m um clnai dé

los de su lerritorio^ la práctica -de al
guna o algunas ■teligenciás, p-ero te- 
nie-nub en cuenta lo" que se previene 
acerca del particu la r én el artículo 97 
de i Reglamento., |

Artículo 109'. Una vez que pesulten 
acreditados los extremós a que se re 
fiere el artículo 106 acordará, el P resi
dente convocar el T ribunal con desig
nación del local, día y hora en que 
deba reunirse.

Artículo A 10, En e\ mismo acuerdo 
s-e dispondrá taimbién que. sean citaclos' 
el deTiunclador, si lo hubiere, el p re
sunto enjuiciado y las x)ersonas que 
puedan dar razón de los hechos, que 
m otivaron el procedimienlu, a fin de 
•qgie comparezcan ante el Trtlounai el 
día y  hora señalados al efecto.

En la citación que se practique al 
■presunto enjuiciado se expresará que 
debe acudir a la comparecencia con las 
pruebas de qiie disponga, haciéndose 
análoga prevención, en su caso, aj de
nunciador. ,  ̂ ^

Artículo 111. (Si el denúnciador o 
el deDiunciado, citados en forma, no 
comiparecieren a la p rim era  citación ni 
alegaron legítim a . causa, dé 'excusa, 
apreeiada por el Tribuna], se  celebra
rá  la  co'mpareeG'ncia sin  acordar se
gunda eitacióm i i

Enílire la citación del enjuiciado y 
del deiT¡íri.üiador y la celebración de la 
GCimparceencia, deberán ¡transcurrir, 
cuando menos, veinticuatro horas, si 
los c i lados residieren dentro, del té r 
mino m unicipal -en que el ITribunal 

■ radique, auimentá.ndos'6 un d ía más 
por cada ,25 Idlóimelros de distancia, s i 
el citado o ciltadosi residieren fuera del 
meiicio.fíadQ térm ino.

Artíciulo; 112. En el caso de que el 
enjuioia-do o el denuúoiador alegaren 
legítim a causa de excusa a ju icio  del 
T ribunal p a ra  no concurrir a la com
parecencia en v irtud  dé la p rim era 
citaciión, señalará el T ribunal nuevo 
día p ara  celebrar aquélla, preyindéní- 
d'ose a los citados que si tampoco^ con
currieren  a la segunda citack>n ŝ e ce
lebrará  ya la comipareceTicía sin necc-' 
sidad de que se fes! cite niuevamiente.

Aritíciilo 113. La coimparecénc-ia se 
celebrará, dando sucinta cuenta el Se
cretario' d'0 iais diligencias iirstruMás 
por el P residente dél Tribunal, exa- 
mi.nánd o se 1 as p  ersonas co nvo cad as 
como testigos y  practiioándoise las fie- 
más pruebas que el enjuiciado y  el 
denunciador en su caso propaisieren, 
siem pre que el T ribunal las decílare 
afimkibles, sin que en contra de esa 
declaración se conceda u lterior re 
curso, ;

>Be pr-ocederá desde luego al examen 
fiel enjuiciado, y  afilio seguido ^expon- 
d rán  fie palabra éste y el denubciador 
lo que estimen conveniente en apoyo 
•de .sus respectivas! pretensiouies, con lo 
cual se declarará terminada la compa
recencia.

Artículo 114. E l pTribunai, dentro 
del segundo día idesipués de celebrada 
la comparecencia, fiiotará el acuerdo 
definitivo que proceda,

ArMoulo 115. iSi de las diligencias 
practicadas para  la  corrección de una 
falta atribuida a  u n a  persona m ayor 
de auince años, y  cuyo conocimiento 
fuera  de In competencia d-e los T ribu- 
nales nara  niños, sunareciaré

la nocesídafi de adopíar respo.cto de 
persona del m enor perjudicáciq algu-> 
na medida preventiva para  la seguri-^ 
dad del mivsmo o p a ra  garan tir los finesf 
de su educación integrai, 'Se m andará 
deducir | por el T ribunal líestimonio 
con los ' coiTespondientcs insertos, y  
que se instruya en ra.nio separado e l
pportaiío )prüce(iimien.lo. que -n rcgu-í 
la en la Sección cuarta, 'títu lo  II fifi 
éste •-ilegiamenlo.

t í t u l o  m

DE LA SEGUNDA INSTANCIA 

•■SEOGION ÜNIGA

Del orden de proceder en las
dones de los acuerdos diciados potp: 
los Tríbiinales Para niños.. ' í
Artículo 116. 'Recibidos gue seaiia 

en la Gomisión del Coniscjo Superior-' 
de Protección a la Infancia los antece-f 
deníes apelados, se designará como. 
Pohiente uno de los Tócales que •con el - 
Presidente constituyen el Tribunal de 
apelación, y se le* pasarán las actúa-.., 
clones para  su exam en por el térm inaj 
de segundo día. h

Los dos Vo-cales del T ribunal íur-i 
narán en ese servicio.

Artículo 117. Deviioltas las actua.-.%. 
ciones p o r el Ponente, y  siem pre que 
ésle lo creyere necnsario. acordará e l 
Tribunal que se oiga a l apelante den-% 
tro del plazo prudencial que a.l efeclA 
determine, iibránidose ia oportuna or-4 
den ai respecfcivo T ribunal parahiño¡%^ 
que previo señalamiento de d ía y ho-éJ 
ra, oirá en comparecencia al a p e la n te j 
devolviendo luego al T ribunaí su-peni^ 
rio r la orden cumplimeníada. " :A 

Artículo 11.8. Bi el apelante q u é , 
deba ser oído no compareciere a 
prim era citación', sin alegar legííiima 
■causa de excusa a ju ic io  del T rK  
bunal, se d a rá  p o r  in te n ta d a  la  d h  
ligencia, devolviendo la orden al íTri-ió 
bunal Superior.
. Guando el apelante alegare legM m á 
causa de excusa, apreciada así por -el 
Tribunal, se acordará que -s-e le señala 
otro día para  la comparecencia a 
mayor brevedad posible, y .si lambíéii, 
dejara de .comparecer esta seguntl^, 
vez, cualquiera que fuere la causa,. 
devolverá la oifien al Trlibuiial Supjgt- í̂ 
rio r sin uMerior trámite. ó

Artículo 149. Devuelta al Tribun0:! 
Superior lá  orden librada para  oír aly 
interesado en el procediímlento, se 
ta r á  po r aquél, dentro del tercero d ía^  
previo informe del Ponente, el corres^ 
pendiente acuerdo. A ^

Artícuio 120. Cuando no ̂  estjmardi 
necesario el Ponente la audiencia del 
apelante, sin más Irámito se dictará: 
por el Tribimal, previo infom ie de 
aquél, e\ acuerdo que proceda, den lm ,  ̂
fiel plazo iháximo de ocho días, í l j a ^  
oh el párrafo  4.® del artículo 4.^ do !w 
ley.

Ártículo 121. 1*03 aOT«rdo.3 serás 
redaetiados por ed resppetivo 
de coBifí-nHídsd  ̂ cou lo íiuc el Tribu* 
nal baya resuelto. ^

Artículo 122. 'Dictado por el Trw 
bunal en grado de apelación el c o r r ^  
nondiente aouendo, se devolverán 
actuaciones al Tribuna,i de donde 
cedan, con certificación del 
jxara s»  cLoií njioo»
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lárfa el <yportuno iesümonio de res- 
^^uardo.

TITULO IV
^.JECUaiÓN BE LOS ACUERDOS DTCTABOS 

POR LOS TRIBüNALBS -

SElOGION PRIMERA ,
f)e  la ejecxíción de los acuerdos dicta^ 

dos en los procedimiexitos para en-- 
juiciar a '/05 m,eneres de quince años 
y  ejercer sobre ellos la facultad prO" 
tectora de los Tribunales pava niños.
Artículo 123. La ejecución de leí? 

Acuerdos dieiinitivos a ique est^ Sección 
se refiere, corresponderá, en su caso, 
al Tribunal que en ¡primera instancia 
los baya dictado. _

Artíóiilo 124. La ejecuclon cíe tü t  
acuerd'os 'dictados en grado de apela
ción por la restpectiva iGomisión del 
fGonsejo Superior de Protección a la 
'Infancia se llevará a efecto por el T ri
bunal para niños de donde procedioreii 
las actuaciones apeladas, en v irtud de 
la  aportuna certificación ique  ̂ en su 
día, ordeno librar ol Triibunal de al- 
ízada.

Artículo 125. Guando el T ribunal 
encargado de ejecutar un acuerdo no 
pudiera practicar por sí mismo todas 
las diligencias necesarias, estará fa 
cultado para  requerir el auxilio y con
curso de las Autoridades judiciales y 
adm inistriitivas, a fin de ique tenga 
debidp cum plim iento el expresado 
'alcuerdo.

Artículo i2'5. El Tribunal encarga
do de la ejecución de un  acuerdo adop
tará aiqueílas resoluciones que (f)sti(Tne 
más eficaces para  ello en relación con 
la  naturaleza y  alcance del mismo, 
participando luego su cumpli/miento a 
iá' respectiva -Comisión del Consejo 
Superior do Protección a la Infancia 
y remitióndolo testimonio b as to íQ  de 
las diligencias que 'hubiere practicado.

Artículo 127. E l Tribunal, do oficio 
o ,a petición del mlsmo' menor, de su 
representante legal o del respectivo 
iBedegado de Protección a la Infancia 
que se hubiere designado al menor, 
Í3odrá, con prudencial libertad de c ri
terio, modifícár las condiciones de eje- 
-^c ión  de un ácuercto duran te el curso 

su ejecución, y aún dfejarlo sin u l-  
t^ io re s  efectos según lo aconsejen las 
fi^ia^unstancias en cada caso concreto, 

exijan así los' fines tu telares que 
‘iufo'rman la institución y funciona
m iento de los TTibunales para  niños 
previa la información sum aria que el 
T ribim al estim are conveniente y la que 
puedan ofrecer tam bién el menor o
011 representante legal. ;

uArtículo 128. Sá la ipetició^ de que 
sea modificado o se deje, en su caso,- 
sjn ulteriores efectos el acuerdo del 
jíribunaí fuere normalizada por el re-̂  
presentante legal del menor y, el Tri
bunal la desestimare, no podrá repro- 
ídiiicirla aquél hasia transcurrido un 
Sño ¡cuando menos a contar desde ¡que 
l a  .solkiiud se hubiere denegadó. ‘ 

¡Artículo 129. Las resoluciones dic
tadas por el TObunal en los casos a 
ípue se refiere el artículo 127, serán 

8ÓI0 en el efecto devolutivo 
y gm ulterior recurso ante Ija respecti
va Gomi^ón dei GoíDScjo Buporioc do 

óidnf a  la Iiifanoia, susLancián- 
lá.jilzáda' iiior lo^ trámiUí«, esta

Gacefa dé Madríd.-lMum’. gg;
blecidos en él título III de este Regla
mento.

SEÜGION 8E-GÜ 
De la vigilancia de ios menores^

Artículo 130. Los Tribunales, sin  
u lterior recurso, determ inarán en ca
da caso concreto durante oí cursó'“'de 
la ejecución de sus acuerdos, las medi
das de vigilancia que deban adoptarse 
respecto de las personas de los meno
res que se hallen cumpliéndolos, có- 
municando al efecto las oiportunas ins
trucciones a los respectivos Delegados 
do Protección a la Infancia.

Artículo 131. Sin perjuicio de lo 
d ispuesto  en el arbícuHo an te rio r, se 
ejercerá siem pre por los Delegados 
una acitivii y celo-sa actuación para fis
calizar la conducta que los menores 
observen y el rég im en  a q u e , se les 
som eta p o r lais p e rso n as  o in stitu - 
cionés a cuya custod ia  se les haya  
confiado.

Artículo 132. Los Delegados de P ro 
tección a la íInfancia partic iparán  a tos 
respectivos- iTy-ibunales merisualmente, 
o en  los plazos ¡que aquéllos les iseña- 
len, el resuíltado de la m isión  p ro tec
tora que sobro Jas personas de los m e
nores- ejerzan, proponiéndoles la adop
ción ele las m edidas que estim aren 

-más eficaces para  asegurar la finalidad 
de los acuerdos dictados.

. . BEOGION TERCERA

D.el.abo7]o de las estancias de los m e
nores.

Artículo '13í3-. En el concepto gene- 
m:ai dei gastes de estancias de u n  m e
nor se compronden los indispensables 
para  ro iilrib u ír ¡a su susíenltio, h ab ita
ción'/ vestuario, asistencia anédica, 
educación ,e instrucción, cuando en 

• ciimpliim.iento del acuerdo de un  [Tri- 
biihal ipára niños haya ¡sido confiado a 
deíenminada persona, a u n a  casa de 
familiá, Sociedad benéfica o cualquíe- 

u á ;o tra  institución itutelar de la  in
fancia. •

Artículo 134, Siem pre que los pa
dres ' del me o or posean los ̂ necesarios 
medio;V -ecú 00micos para  subvenir al 

! pagó de las estancias a que se refiere 
cE artículo anteHor, se entenderá de 
cuenla de aquéllos el toital abono de 
los castos, a que asciendan las mencio
nad as estañe-as.

- Artículo-i35. Bi el menor se h a lla
re sornetido a tutela y poseyere bienes 
patrim oniales basianfües para  sufragar 
los gastos de sus escancias, habrá de 
satisfacerlos el-tuto-r en su totalidad 
por cuenta de prodiicilo de los oxpre- 
sadós bieiie-S'-. ^

Artículo 133. En los casos com
prendidos en los dos artículos anterio
res, los padres del menor, o el tu to r en 
su caso, se pondrán de acuerdo con la 
persona, casa de fam ilia o el rep re 
sentante le-gal de la Sociedad o ins-ti- 
tucuón - béneñca a quienes se húbiese 
confiado la guarda y cusitodia del m e
nor, acerca de las cantidades que ha-^ 
van ido abonarse por el concepto' de 

' asKsLcncia 'y  pbu/os en que el importe 
d e ;la s  mismas debe hacerse efectivo.

f î e] acuerdo no se lograre, el Pro- 
.sidente del T ribunal resolveiA sin  u l-  
téfio r ouc estimo más eaul-

tativO', según las circunstanciasv que 
Gontcurran en cada caso concreto.

Artículo 137. Cimndo los padres dcl 
menor carecieren de medios economr- 
eos para «satisfacer en su totalidad ios 
gastos originados por las estancias de 
aquél, serán regulados ios indicados 
gastcrs a razón de una peseta y 75 ccrw-- 
'timos por día, regulación aplicable 
íamibién al caso en que el mo/nor soh 
metido a la  tu te la  caresca de bienes 
patrim oniales para  hacer efoctivo el 
toial^ importe de las niencionadas es—! 
tancias.

Ariíiículo 138.- En los casos coras 
prendidos en el artículo preceaciit;©, 
los gastos de las esitancias de u n  8yk>-: 
ñor habrán de satisfacerse a cargt^ de 
la retribución que perciba por sii tra^ 
bajo.

_ Bi el meinor no percibiere re trib u 
ción por su trabajo, o la que perciba 
fuere inferior a la cantidad d iaria  de 
una peselta y 25 céntimos, la totalidad 
de los gastos de sus estancias/rcfíu-^ 
ladas en la forma que determ ina el a r
tículo 137, la abonarán entonces: el 
Estado per cuenta del crédito que al 
efecto se consigne en sus presupues-i 
tos generales, el Ayuniííamiiento en don-í 
de hubiere nacido el menor, la  D ipii- 
1 ación provincial a cuya jurisdiccní^ 
corresponda el e<xpresado Ayuntamien-'i 
to, y el padre o representante legal del 
referida menor en la siguiente propor-í 
ción:

El Estado habrá de abonar una pe
seta diaria, y el Ayuntamiento, la Din 
putación provincial y el padre o ren 
presentante legal del menor, en ;sú 
caso, abollarán, respectivamente, 75 
céntimovs- de pG'Seta diarios tamiiién, 
por iguales partes.

Artículo i 39. !Para form alizar el 
pago de los gastos; de estancias, las 
personas o las ifamilia^s que tuv ieran  
confiada a su guardn y cu sí odia la; p e r
sona de un menor, y la A'd'ministra-í 
ción, en su caso,, de los establecimien-i 
tos tutelares, rem itirán  m ensualm ente 
ia  corresipondicnte nómina justificada 
de estancias al respectivo^ T rib u n a l 
a cuya jurisdicción se hallen sometió 
dós jos menores incluidos en la hfóî  
mina.

El T r ib u n a l  e levará  Jla nóm ina de 
estancias ' con el opo rtuno  in fo rm e 
al Gonsojo S uperio r de Proitecicióri 
a la In fanc ia , que a su vez podrá  
com probar su leg itim idad  y prooe- 

'delicia po r líos m edios que es ti m ar g« 
convenien tes. . - - .•

Artículo' 140. íCum plidas Ias forí- 
m alidades es-tablecidas en el a r tíc u 
lo que  precede, eil G onsejo S uperior 
de; P ro tecc ión  a la In fan c ia  ap ro b a
rá  y e levará  la expresada nóm ina al 
M inisterio  de la  . G obernación, con 
el fin de que se  sirva  o rd en ar 
pago, y que áil efecto se lib ren  la»; 
can tidades p a ra , ello n ecesa ria s  a 
favor de las p erso n as, fam ilias o 
repreaentan ítes .en .'ísu caso de las 
resp ec tiv as  A dm inistracione'S  de ios 
estab lecim ientos, tu te la re s , en  la 
p a r te  que  a f e c ^  a Ha 'Cuota pro
porc ional que en el abono de es
ta n c ia s  co rresponde al E stado . .

’ La; ap robación  de, la  nóm ina sé 
p a r tic ip a rá  p o r el Consejo Supcrioi^ 
do P ro tección  a la In fan c ia  "a la? 
p e rso n as o en tidades *̂ ue deben p e r  
c ib ir 'SU im porte .  ̂ •• - 1
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AtííguiIo 141. Si los pad res  o el 
. -^on’ de -menor no .hicieren efectivo 
■^^íiisiialnieníe -a la s  p e rso n as , fa- 
Í¿lias o -reipres»enlanles de los es- 
;;¿)locimieíxtos ta te la re s  el. irnipo.rte 

lia cu o ta  ‘propo 'rcional de -gastos 
e s tan c ias  que les correiSipo,nde ‘sa- 

^sifacer en cada nóm ina, se prooe- 
.■^rá c o n tra  ellos por fa vía de ap re - 
otiio por el Juzgado  m un ic ipa l de .su 
vecindad o de su re sid en c ia  habU ual 
én v irtud  de acuerdo dtd irespcctivo 
SDribunal p a ra  n iños.

Artícuilo 42. El Consejo S uperior 
de P ro tección  a -la In fan c ia  cu id a rá  
de g eslio n ár lo conveniente en el 
M inisterio  de la G obernación, con 
el fin de que lO’S A-^mníaimcritos y 
D iputaciones p rov inc ia les cumplían 
con pim tuaiidad  el deber de liaceií 
efectivo, -por m eses .vencidos, el to
tal im porte  de has rospectivaS' cu o 
tas proiporcionales que lies co rre s
ponda sa tis fa c e r  p-or cu en ta  de las 
nóm inas de gasto s de escancias.

SEGfGION CUARTA

De la ejecneión de los acuerdos dictn^ 
dos en los procediraentos sobre faU 
tas cometidas por las personas m a
yor f̂ s de quince años,

„ Articulo 143. La ejecución de 
, IO'.s acuerdos definitivos que se dic- 
■ ten ipor lo s . Trinünailes^ p a ra  n iños 
"en ios p rocedim ientos a que se con

trae esta Sección, se llevará  a efcc- 
, to ¡por los p rop io s  ’P iib u n a les  que 

en p rim era  in s tan c ia  les h u b ie ren  
dictado.

A rtículo 144. Los acuerdos que 
en grado de apelación dicte Ha re s 
pectiva Comisión del Goiisejo Supe
rio r  de P rotección a la In fan c ia  se 
lejecutarán p o r el T r ib u n a l p a ra  n i
ños de donde p rocedan  iar^ a c tu a 
ciones apelada'S, una  vez recib ida ila 
cpo rtona  certiñc<ición q u e  m ande 
expedir el TVibunai S uperior.

A rtículo 14Ó. E n  la e jecución  de 
los acuerdos de que s e 't r a ta ,  ap lica
ran  üos T rib u n a les , en «sû s re sp e c 
tivos casos, las d isposiciones e^sta- 
biecidas en el Código p en a l y leyes 
especiales.

SECCION QUINTA

Del servicio estadistice»

' Artiíoulo 146. E n cada uno de Hos 
T ribuna les ipara n iños se llev ará  por 
el Secretario  un libro que se t i tu la 
ra  ‘‘R egistro de a cu e rd o s” .

Las h o ja s  dé este hi*ro se rán  nu- 
m e r ad as, s e i 1 a d a s y r u b r i e a d as p o r 
oí Presidente dtii TVibunai y p o r  su  
Secretario.

En dicüio libro «e e x tra c ta rá n  p o r  
«u respectivo ordén de fechas todos

dictadós por 
el T rib  vinal y loSf que con  ¡ref er e n - 
cía a, cada uno de ellos se d ictaren  
en grado de apelación .
_ ArticuHó 147. Ciúando lo  s ácuer^ 

t ra ta  h a y a n  siífo mo-: 
o dejad<>&'sin iilte rró r  efec- 

vo .ppi:* el T rib u n a l .en el cu rso  de 
ód n sig n ará  

n o ta  éxtendidá 
- ■ respficlivb ;asién tb  Ain vextracLo dcI 
J^ iey u  ,

t 148v . .Lo¿ P residp iites de
T ribunaieis rtemitiTán m ensual- 

tUtténte a  la  )Se,cretari^ arenar ai del

C onsejo S uperio r de P ra tecc ió n  a 
la Infancia un estado expresivo de 
&0S procedimienbO'S: incoados, p en 
dientes y conclusos .durante el mes 
anterior.

A rtículo  1419. De todo acuerdo  
defínitiyo y no apelado que d icten  
los *Lrib 11 na 1 es ,se  rem  itirá  den 1 ro 
d£‘i qu in to  día, p o r el P resid en te  a 
Jla S ec re ta ría  gen era l del* Consejo 
S uperio r de P ro tección  a la In fa n 
cia, n o ta  au.iloriizadá ¡del acuerdo, 
con expresión  su c in ta  del p roced i
m iento  en que s e  haya d ictado , de 
los a.ntecedentes n ecesario s p a ra  h a 
cer co n s ta r  los nom bres y apellidos 
de los en ju iciados y de los ex tre- 
motsi p r in c ip a le s  que el m encionado 
acuerdo  comiprenda, con a rreg lo  a 
los m odelos que se  en v iarán  a Hos 
T rib u n a le s  ipor la  .Secretaría gene
ra l  del C onsejo.

Artículo 150. En la Secretaría ge
neral del Consejo Superior de P rotec
ción a la lüifancia, y utili^zando los an
tecedentes que rem ítan los P residen- 
ites de los T ribunales para niños, se 
llevará un  libro con el bítulo de ““Re
gistro GeMral do Acuerdos”, en el que 
su c i ntam ente se extractarán por orden 
de fotáhas, con relación a los resp^ecti- 
vóis acuerdos, él c o i i t e n i ( l o s  m  is- 
mos. en los térm inos que sean lo bas
tante expresivos para  consliíu ír él h is
to ria l de las p e rso n as  en jinc iada’S.

Las hojas dé este libro os*l<ii.rán nu-' 
moradas, señaladas y rubricadas por el 
Presidente de la Gomlsíión del Oonse- 
jo Superior de Protecc.ión a la Lifari- 
cia, que conoce en grado de apelación 
de los acuerdos dictados por los ‘Pri- 
bun»ales para  niños, y por el SecreU - 
TÍO general dél Consejo.

Aiiüículo 151. Se llevará también 
en la Secrearía genei^al dcl Consejo u“n 
libro-registrO ', en que se ex trac ten  
por orden de fechas los acuerdos defi
nitivos que por el rPribunai de apela
ción se dicten.

Artículo 152. Sin perjuicio de lo 
dispuesto en los anteriores a r l ícuRjíS 
de esta Sección, ol Presidente del T ri
bunal de apelación pcKlrá dictar '!a.s 
oportunas instrucciones confqxiementa- 
rias que estim are convenientes para el 
mejor orden de Ibs servicios estadís
ticos en los T ribanales para  niños.

DISPOSíCKIN ADICIONAL

Toda^s las diKías y diflcultades q u e  
puedan ofpvicer en ta  práctica la ap li
cación dé la ley eídableciendo los T rí-  
buna-lce pa rr niños y lo.s preccpros de 
esf(c Reglameuilo-serán resiieitas por el 
Consiíjo Bupei'ior de Protección a la 
Infaiicia, pi’cvia consulta en cada caso 

qué le eléven 10̂  Presidentes 
do ' j'O-s r é é je o t iy o s '- .^ ib u h á lé s . /

DISPOSICION THANSITORJA

JI>n luego <x)iñiéuc^ a fuíici en  
détorminMÍq , teríátori£> un l^ibuíiá  
para ñiños, le serAn ̂ ly^ñutidoís por los 
Juec^és munícipaiés dei iñismo terrMiÔ  

: rio, t e  Juééé^fd^ íñstrúeéión y ila 
pectiya todos • t e
proeédimiientós- <pie ante e l t e  ae ha-; 
lien en curso y «éan dé I4 competen
cia dél esxpr^sado W iéuaál, a ñn dé 
que pueda aidoiptar édíie t e

medidas, para continuarlos y resol
verlos con arreglo a derecho.

Madrid, 6 do Abril de 1922.—^Apro-- 
hado por S. M.— El Presidente del 
Consejo, do 'Ministros, Jasé Sáruchca 
Guerra.

HMinESIO SE HS8!HB

REAL iDEOREmO
A propuesta del {Ministro do Mari- 

ma; de conformidad con la Junta Su
perior de la Armada, a los efectos de
terminados en eJ artículo 34 del Re- 
gla-mionio de la Real y Militar Orden 
de San Fernando, y en analogía 
con lo preceptuado en el artículo S.’" 
de la ley de Recompensas a ios Oficía
t e  generales y  particulares de . la Ar
mada de 15 de Julio de 1890,

Yengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se declaran como 

sei^vicios de campáña los presados pop 
el personal de dotaciíón de la corbelA 
“ N a-utiius ” díuranté 1 as maniobras rea- 
1 izadas para iibrairse de un ciclón qñe  
la alcanzó en su travesía de Martinica 
a Santander en .27 á e  Julio último. " 

pado en Palacio a veintinueve de 
Marzo de. mil novecientos veintidós.

ALFONSO
Ministro de Marina,

Ma r ia n o  O r d ó ñ e z .

MÜSTER13 BE g m § S
REALIilS ORDENES

Xlmo. S r .: Vista la instancia en quft 
el Ayuntamiento de Manresa (Barcelos. 
na) solicita se dicte una disposición 
ordenando a t e  Oficinas liquidadora# 
«del impuesto de Derechos reales que 
remitan meixsu al mente a los Ayunta-* 
mientes que cuenten entre sus rc<mr-* 
sos ordinaiTios el arbitrio sobre el iñ -  
cremeitlo de valor de io.s .terrenos ur
banos t e  anitK^edeniés necosaidois con 
el fin de facilitar la exacción:

ResulUndo que diclio Ayuntamiéntá 
jEunda ©u pretensión en que para t e  
Miinicipios es de suma éifi'cultód obté- 

, ner t e  ídatos n ec ím rte  para pnacü- 
car;la liquidación del arbitrio c o n c e 
do sobre él aumentó del 
solái’es, tales Cómo pombtés del .adquí- 
ref i t ey  tpansm^ descripción deí
inmuobie, títulos xte prppiédád; focha 
d é la adquisición y .asignada

- é l ' ̂  pcwiee<kw' y  en
4 a transnvisión, antecédcnte'que 
tan s i^ p r v  en el Registro, <itv la Pro* 
piedad y  no euelen constar a voecá, eitt
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touctho tiempo, oa los Registros fisca- 
'les o ainilLaramieatois, pudiondo las 
Oñ'Cmas liquiidadaras del. impuesto de 
po rechos reales rem itirlas periódica- 
inonte, como hacen con los datos refc- 

JCentes del impuesto de Utilidades, que 
‘ anensualmeiUe los facilitan a las De- 
'legaciones de Hacienda:

'Oorisiderando que la cuestión plan- 
íteada por el Ayuntamiento de Manre- 

‘/sa  no es nueva más que en la ipreten- 
:• fíiión de imponer una ohligación de ca- 
>rácter general , a las Glicinas liquida- 
j doras, pues han .sido ya varias las ins- 
llíancias presentadas por Ayiintamieii-
0.OS soliciíand'o que-' dichas Oficinas les 
fa c i l i te n  los datos necesarios para la 
liq u id ac ió n  y exacción del arbitrio  de 

se trata, entre erios el de Madrid, 
‘que solicitó autorización para que un 
;funcionario de la Administración m u- 
‘̂tóo ipal concurriese a la Oficina liqui- 
Hdadora a fin de tomar, de ios docu- 
rmentos que en ella se presenten, los 
f la to s  necesarios para ía liquidación 
fdeil .arbitrio creádo por el Real dccre- 

de ;lfi de Marzo de 19i9, y el de Má- 
; laga; que pidió que, quincenal o men- 
ijsuatoento, se rem itiera a ía Corpora- 
fición relación., autorizada y sucinta,. 
I^om prensíva de'^^s bienes inmuebles 
^ u e  s-e transm i tan, nombres de los ad-: 
?-jquirentes, finca a  que ¡se refieren e ini- 
^torteude la adjudicación o venta, ofre- 
hciéndose a facilitar el personal nece
sario  para el servicio, pretensiones 
que fueron resueltas en el sentido de 
'au to rizar que :a cfertás horas que no 
í^ntoripezcan la buena m archa de las 
Oficinas se pdrMita que un  empleada 
de  los Municipios tome los datos ne- 
jee-sarios de los ddcumentas que los li
quidadores entienden se relacionan 
’Con el arb itrio  de la plus v a lía :

Considerando que la pretensión del 
iAynntamiento do Manresa, de que las 
í)fí'CináS' liquidadoras remitan a los 
punícipios una relácíón mensual que 
?tontenga tod'os ios d'atos necesarios 
,^ara la liquidación dd arbitrio a qi.ie 
■|se'"refiér0, no puede ac'eíptarse porque 
jtio es posible cirear nuevo.s sendcios- e 
limponer nuevas obligaciones *a las 
íALbogacías deí Estado, óddtadas W  tan 
Snsufi'ciente- personal auxil iar qu*̂  en 
Wgúhas ni un solo funcionario de tal 

existe> viéndose los prepiós Abo-; 
en la precisión de rea lizar. íos‘ 

^Itrabajos de copla, y  míenos deben ím- 
)|)0'nerse esos dobcres en benoficio de 
Itotidades o particulares, no jmdi'en- 
Jftó equipararse el caso p,rósente áil̂  que 
;cita el solicitante, de enviar reliacio- 
]nes menauaJes a las Administraciones 
^ iw inc ia les de tíos dato^ necesarios 
|papa la líquidacióni y im
puesto <íc ÚLilidiades. toda ¿ue en

últim o caso so tra ta  de una contribu
ción del Estado y no local:

iGoDiSid'erandio, no obstante, que es 
deber de todas las oficinas ipiúblicas .fá
cil ilar a  las demás, por mediiO' de la 
oü'miinicacíón de .ante.codleiite'S que no 
tengan por su piropia naturaleza oí ca
rácter ido reservado6, la realización del 
servicio que tengan a su cargo, (pero 
debiendo tam bién esa comunicación 
lim itarse ,a lo estrictam ente preciso 
para  el efecto indicadlo y  no llegar a  
una introm isión constante en lia. total 
gestión de una oficina, siendo., poir tan^ 
to, fácil cGmjpaginar ambas cosas m e
diante la ipresiencia en las Oficina;s li
quidadoras,^ en ho ras . que no puedan 
pertu rbar el serv icia  d e - t o  mismas,, 
de u n  funcionario clependiente del iMu- 
nicipio que examine y tome íos' datos 
necesarros de aquellos 'd]ocume.ntGis en 
que, a jucio de lo.s ..liqu id,ador es, cons
ta la  transm isión 'de bienes en que 
concurren lo,s requisitos determ inados 
en .el aipartado G) del artículo único* del 
ciiüúáo Real decreto de 13 de Marzo de 
1919, y  a loe cuailes dteberá circuns- 
cribirsie lel examen por el funcionário 
n'minicipal, ¡pre.scindiendo de todos 
aquellois otros qúe son ex traños-á  la 
misión !que se 1-es 'encomienda, forma 
en que se ha organizado el servicio de 
acuerdo con los Ayuntamientois. de Ma- 
■drid̂  Málaga y  Baroelona,

S. M. el R e y  (q. D. ig.), de .acuerdo 
con lo ippoipucsto pp,r esa Dirección ge
neral y lo inforihadjo por ¡la de lo iGon- 
tencioiSQ del Estado^ ha tenido á  hien 
autorizar, con carácter general, a to
dos los Ayuntainientos que cuenten 
entre sus recursos ordl.B,arios el arb i
trio  sobre el incremento .de valor, (pa
ra  *que envden un  funcioriiario a las 
Oficinas liquidadioius del impuiesto, de 
Derechos reales, a .fin de que^ en las 
horas que  :se le designe,; tome ilois da
tos. neees'arios para  la liquidiación y 
exacción de aiquei arbitrio, de los’ do- 
cumientos en ,qu¡e consten transmisio-^ 
nos que lo devenguen.

J)e iReal orden lio digO' a Y. L  ¡para 
m . conocimiento- y  d^máís- efectos, p ió s  
guande a YJ I. añtk; t e

de; MaiSr d e d ü ^  '
, ^  .. . BERGAiMIN' '

Señor D irector géncr'al de iPiropiedádes
■e Impuestos*

Visto eU expedieiíté ' instruido por 
la Admiinistración de la  Fábrica Na- 
cionial d e  la Moneda y tRimbre para  
adquirir, mediante subasta pública, el 
papel blamco continuo con m arca es
pecial de agua para  la elaboración de 
.letras de cambio .qu-e ,se considera Uxe-

cosario 'durante un año, a  contar desde 
la fecha de la adliudicáción definitiva
del servicio-:

ResuitandiO que, previa la formación 
del pliego de eondiciones, su aproba
ción y publica-ción de anuncios, se ce- 
iebró el d ía  22 del actual subasta pú
blica para contratar el isuministro de 
que se tra ta :

Resultando que en acta autorizádá 
por el Notario de testa .Corto D. José 
Valiente y  .Soriano, con e>l número 477 
die .su protocolo, y con relación a dicha 
subasta, .98 hace constar que una sola 
fue la ■proposición .presentada, sus
crita  por D. DiO'niisio Martínez Velase, 
de Velasco, como apoderado de la So- 
cie-dad anónima domiciliada en  rR̂ IO'- 
•sa, '-“'A. G. P .’V (Almacenes jgenerala 
d e , papel),, 'Comprometiéndose a  sum i
n istrar cada 're.5nia de papel, de las com 
d'iciones estipuladas en el ]pliego di 
condiciones por el precio de 46 pe. 
setas:

-Considerando que tanto en los acto.s 
preípair a torios como en la celebración 
de la subasta se han  'Cumplido los re -  
quisitois y  formali'dades exigidos por la 
ley -de iGontabilidad de 1."̂ de Julio de 
1911 y por el pliego de condiciones:
•- Gonisiderardo que la úni'ca propues
tâ  presenta-da x3or el iSr. D. (Dionisio 
Martínez V etoco de Velasco, en nom., 
bre de la Sociedad amónima “A. G. R .” 
(Almacenes igieneralos de papel), con' 
domicilio en iTfolosa, el xjrecio que qfre- 
ce p ara  este sum inistro  es más bajo 
que el precio fijado por la  Hacienda: 

Considerando *que, ¡segón las clám 
sulas 19 y 20 del pliego de condicio
nes', el contratista, una vez a*djudicaido 
el servicio, deberá afiíánzar el eonirato 
y elevar éste a  e.scritura pública,

/S. -M. el Rey (q. D. g.), de conforme 
dad con lo propuesto por la Adminis
tración de la Fábrica ¡Nacional -de lá 
Moneda y Tim bre, se' -ha servido aiprou 
bar la subá.stascelébráda -en dicha F á
brica 'el -día 22 dial pasádq .para contra
ta r el papel blanco continuo con mair- 
ca 'especial -de aguia p a ra  la elaboración 
de letras de cambio, necesario para  el ' 
exjpre.sa'do • establecim iento duran te 'el 
plazo de un año, la oóntar desde la fe^ 
cha de la adjudicación .'definitiva del : 
servíciq, adjudicándose definitivam em   ̂
te -eíite sum inistro a  la  -Sociedad anó-  ̂

miimiá, coñ domicilio en  Tólosa (Giíi-  ̂
púzcoa), 'denominada “Á.:1G1 P .” (AD 
macones generales -de ; papel)^ 'como ¡ 
única,, proposicioh-presentada, al pí^- 
cío indicado -de 4fi pesétás cadia resma, 
'debiendo afianzarse el cóntráto '# 3yán- 
do lo a ,escrítura públ lea, pon arreglo a í 
lo -expresado en el p l i ^  ée condicío- ; 
nes de subasta. ¡ . ’

iDe Real orden; Do ‘digo! S 1
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^u' oonocimiento y efectos consiguien- 
^ s .  Dios g u a rd e 'a  y . I. mueíios años. 
■¡Rfadrid, 5 do AibriL d'e 1922.
\  P. D.,

V:Eü ANO ..

^ e ñ o r Adm inistrador de la Fábrica 
.:ííacronai de la .Moneda y  fEimbre.^

ÍSIERIO 
C-OIMCIO ID U S

EEALEB'ORpENKS 
lim o. iSr.': De conforn iidatí a lo 

;Eolieilado po r e;b Gomi té oñeial 
JL ibro ,

M; ¿ 1 R;ey (q. D. g.) iba teñ ido  
^  bicii re so lv e r que. se reg lam en te  
|la ae tu ación in te rn a  de dio ño Go- 

Jn-ité, eo n  a rreg lo  a  las d isposie io - 
• rpesc s ig u ie n te s : .

'■ A rtículo 1.0 E l jComité s e 'r e u n i 
r á  en pleno cu á n ta s  yecés ¡lo' esti- 

Ime necesario  su  Presiiíiente, por el 
liñm cí-o o ;p la u rg en c ia  dó los 
TOtinlos quC: req u ie ran  estudio  y  r e 
so lución  y ce leb ra rá  se s ió ñ  ex trá - 
jórdiliaria  cuantío  lo p idan  cinco de 
^us ' Vocales.
A A rlículo 2.* Las se/sionie-s o rd i- 
aiariias d-^beran c e leb ra rse  p rev ia  

-icorivocatori-a deL iSecretario o rd en a - 
'^ a  por el P residente, que s e  c u rsá -  
t r á  con ocho días de an telación , cpór 
■Jo menos, acom pañada-de  la  orden 
|del día: con ¡los asuntots a  t r a ta r  

- propuestos, p o r o l .Gobiernoy l a  Ad- 
pa in istrac ión  o la s  G ám aras del L í-  
J^ro, Én lo s 'ñ á s o s  u rg en tes  po*tfi''á 
el Presidiente convocar a sesión  co n  
ca rác i^ r e x tra o rd in á r ío ,. cu rsan d o  
.la cGnvucatoria - y la orden del 
fcon cinco dias de an tic ipación , por 
Jo m enosi
I A rtículo  3.® Los Yocales e lec ti
v o s  del Gomité que no puedaii. a s is 
t i r  : a una  s  es ión d eb e r án  po n er 1 o en 
íbteocinriG'nto deli Secñeitarío y p o - 
0 rá ñ  se r p o r los su -
plenfes que a l  efec to  -deárgnarán las 
C orporaciones y entidades rep resen - 
íiadas. Los represícntaníes: de la  Ad
m in is tra c ió n  no p o d rán  excusarse  
Se a s is tir  cuando ¡se tra te  de a su n -  
I ps de su especial com petencia .
' A rtículo  E l Gomité d e lib e ra 
r á  so lam enta sobre los a su n ta s  in - 
IMuídós en la o-rdén de! día y  isobriei 
fecjfuellos que lo s  Yo cales re p re se n 
ta n te s  de la  A dm in istrac ión  p de 
ta s  G ájnaras del L ibro  p ropongan  al 

•í^npsid-ente can  tre s  d íaa. de an tic i- 
paeiért al señalado  p a ra  la sesión  
borde.spond1ente.' iGualquier -otro 
iasñntO '^optpesto a la Prosidenliá con 

. j&ñ«íecrtoriidaid^ ú lti‘*>r'-; ^  ^

berá ser objeto de una previa declara
ción de urigencia por el Comité para 
poder seir (discutido.

A rtículo- 5.® • A bierta  ía sesión  
po r el P resid en te  se rá  leída el ac ta  
de. la anterior, que deberá contener 
siempTc lois nom bres de los señores 
qu e : h ayan la s i s tido a la m i sm a o 
considerados como p re sen te s  y ÍO'S 
'a-cuerdos adóp tados. Una vez ap ro 
bada o rectificada en su caso, «e en
tr a r a  en la  orden del día., debiendo 
continuair la sesión  a l día s ig u ien 
te, isi len el señala-do en la convoca- 
to riá  no p u d iesen  ser despacbados 
todos los a su n to s  en aquélla  con- 

.isignados. ;
, A rtícu lo  >6.*' Los acuerdóos so 

■tomarán por m ayoría  de votos. E n 
caso de em pate decid irá  el voto del 
P residen te , -debiendo expresars-e en 
actA  (esta c irc u n s ta n c ia . 'E n  la d is 
cusión de u n  asunto ningún y  ocal 
p o d rá  b acé r uso de la  pai-abra m ás 
de-tres veces n i por m ás de diez m i
n u to s  cada vez. P o d rá  re c u r r i r  se a 
y o tá c to n  ñ éc re ta  siem pre que él Go
m ité así lio acu erd e .

A rtículo;7.o . Los y o ca les  que h u 
b iesen  tom ado p a rte  ien la  -dlscu- 
-sión do u n  asu n to  p o d rán  em itir su  _ 
voto por e sc rito  y -ser éste com pu
tado op o rtu n am en te , o fo rm u la r  su 
voto particiular contra él acuerdo 
deñiiitivo de la m ayoría  o explicar 
•su y oí o o ab sten c ió n  .iantés de q  ue 
a q u é l ¡se, fo rm ule . R edactado y f i r 
m ado p o r  su  a u to r  deberá  c o n s ta r  
-en -acta o aco m p añ arla  é ñ  su  caso.

A rtícu lo  g.® Las isesiones or-di- 
•narias, p o d rán  ce leb rarse  cu a lq u ie 
ra  que s-ea el n úm ero  cía Vocales 
p re se n te s  o rep re se n ta d o s . P a ra  ce -  
léb ra r sesión  extr-aordinari-a se p re 
cisará la  asistencia d e  la  m itad -dé 
los yoca;l'es qule canstituy-en. el Go
m ité, b ien  e s ié n /p re se n te s  o r e p re 
sen tados. ,

r iArtícuio ,'9.0; En- cas^o de -ausen- 
o iá  o •énfébiñedád l del Prési-dente, 
se rá  su s titu id o  po-L el yocal funcio-  ̂
n a rio  d|e-l E stado  de m ayor c a te g o - 

..r ía  a d m in is tra tiv a ; en defecto de t o 
dos los Voicáles de ta l condición, por 
la  p erso n a  que el m ism o P residen te  
designe, . - '

A rtiouto 10. •• 4QoirJ*esponde -al -^e- 
-^retiriotoef G om ité: '

í.® iGoñvocar a sesión  cuando -lo 
d isponga el P residen te ..

2.® L ev an ta r  ac tas  de la s  sio.sío- 
nes y icertificarlas en el ‘libro co- 
lU’espendiente una vez aprobados por 
o! Comité.

3.0 iT ra in itar y d esp ach ar los 
a su n to s  que se íe encom ienden por 
el iGomité.

4.® A u to rizar con su firm a y rú

brica  los expedicnties de trám ite  
oórri-entes en los casos que delegue 
esa firma- el Pres i denté.

5.® L levar un  libro reg is tro  p ara  
los (expedientes y reclam a-clones que 
se rem itan  a departam en to s de la 
A dm inistración , ano tando  la fecha 
de su ‘salida y  la del d ía  en que 'sean 
devueltos'.

6 ,® 'Recibir, r e g is t r a r  y d e sp a - 
o hap" cuanta correspondenciá, publi
caciones y docum entos va^^an 'desti
nados al Gomité..
, A rtículo  11. Los trab a jo s  auxi-' 
'lia res y b u ro c rá tico s  de la  -Secreta
r ía  se rán  desem peñados p rin c ip aP  
m ente  con píersonal adscrito  al Go
m ité po r el Sr. M inistro  de T ra b a 
jo, Gom ercio e In d u stria .

De Real orden lo -digo a y . I. p a ra  
su  conocim iento  y el del Gomité. 
Dios guarde  a  V. I, .m uchos años^ 
M adrid,  ̂7 de Abrilt de 1922:

CALpERON

-Señor -Sübseciletarió de ‘é s té  M in i^
torio .

. Excnio. S r . : Vista la propuesta del 
Gomité Oficial d-ol Libro -para la  regla- 
mentaciión de |Os preceptos contenidos 
cii ei epígrafe 2,® del artículo 1.® -del 
Real decreto -de la  Presidencia del 
Gonsej-o de Ministros de Iñ de Febre
ro próxim o p'asádo, relativos al com 
curso mínim-o de editores, declarado 
iñídispensable pará la  constitución de 
Cámaras del Libro, a  (la coor-dinacióa 
entre dichas -Gáimiaras de sus respecti
vas jurisdi-cciones y a  la formacidn por 
dichas entidades -de estadí.sti-cás de' la 
produccióní' en las -diversas m anifesta
ciones de jas industrias y  artes que in - 
(tegran él Libro:

Resultando que,, en v irtud  del airtícu- , 
lo 9.® del referido Real decreto; corres,- 
pdñde lal Gomité Oficial dei Libro pro
poner las disposiciones ircglamentarias 
que sean precisas para  la ejecución d’e 
aquél, . : '
' iB. M. el Rey (q. íD. g.), de cofifomii- 

dad con Jo!propuesto por -el Gomito 
Oficial del Libro, ha tenido a bien dis
poner que se interese -del M inisterio de 
Hacienda lo siguiente: - P. t;

1.® Que por la Dirección general de 
Gontribucionés se rem ita  al Gomité; 
Oficial del Libro, dentro d-el primerj 
inféá de cada año económico, relacióii 
completa de los editores, fotograbado^: 
res, ,grabiadíOre)S, encuadernadór-es, IM- 
pres'Ores y  libreros' de todas M.s pro- 
vÍTteiks del Reino que hayan heelío 
ef*ectiva en eil período anterior la cori- 
tribución industrial oorrespondiento yj 
contin-úen matricuJados a  ta l  
en e! ano e¡n Aursó de se ;
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^  Qiio por (̂ 1 Comité Oficial del 

se proceda seguidamente a de- 
cíliŷ afer, dentro del ¡priimcT trim estre de 
cada, año económico, las provincias 
donde sea posiíble consUt'üfr una nue
va Cámara ,dei Libro.

3.® -Que sol amonte puedan consti
tuirse Cámaras dei Libro en las pro
vincias que h a \an  sido objeto do la dé- 
emanación expresada en el épígrafe an- 
tai^lor. .

L)e Leal orden lo digo a Y. E. para 
su conocimien(o y demás efectos. Dios 
gu^n^o a Y. E. muchos años- Madrid, 
7 d-e Abril de 1922.

i CALDERON

^ .ñ o r  Ministro de Hacienda

ADMllSTRACIOH CENTRAL
B S T E B iO  DE DACIESDA

€UBSEOflETAR!A
En cuimplimiento do lo prevenido 

en el párrafo 4.* de la base 12 de la 
ley de 2  de Marzo do 1917, prorroga
da por Real decreto de 13 de Enero de 
i920, sobre protección a las industrias 
nuevas y desarrollo de ias ya existen^ 
tes, se haco la presente publicarjón a 
^n^ de que los particulares o entidades 
que so consideren perjudicados con la 
concesión de los auxilios solicitados, 
puedan, en el plazo do veinte días, 
contados desde la fecha de la presen
te publicación, form ular los correspon-' 
dientes escritos de protesta exponien
do lo que estimen coriveaieiiLe a sus 
intej

Número 254 ampiiacién

Fecha de entrada en este M inisterio: 
23 de Marzo de 1922.

Peticionario: D. Felipe F errer y Gi- 
meno y D. Abelardo Toledo y Corcba- 
tio, por la Sociedad regular colectiva 
‘'F e rre r  y Toledo”, domiciliada en Va
lencia.

in d u stria : Fabricación de máquinas; 
de escribir marca Victoria.

A.uxMios: Exención de los impuestos 
de Derechos reales y de Timbre que 
devengue la transformación en ahóni- 
msL la Sociedad regular colectiva.

Número  378 ' ' \

Feúcha de en trad a :. 27 de Marzo 
do 1922.

Petici onario : D. José Altimizá y , 
Mota, Yíceeónsúl de España en Iqui- 
ios-, en reprcsenUción del Bando’ Ma
rítim o Español Sudamericano. Earce-. 
iona.

Industria : F acilitar en lo pc>;ible el 
intercam bio entre España y América 
del Sur, y especialmente con la Repú
blica deí P erú  y Eslacbs Unidos det

Auxilios.: Exención de los im pues
tos de Derechos reales y de Tim bre para 
los actos relacionados con la consti-^
I u c i ó n d e la Soc i ed a d. Ap I azam iento 
del pago do todos los tribuios directos 
.sobre industrias y sus utilidades has- 
1 a q u o 11 a y a n i r a  n s cu r r id o ci nc o a ñ o s 
desde que romionco el ejercicio legal 
de la Sociedad. Exención do derechos 
aranccdarios do im portación, durante 
u n p c r í od o ■ in áx i-in o de- d icz años, p ai' a 
los produelos. nníurales que no se oh- 
tengan en España, cesando la exención 
desde el momento en que aquí se pro-. 
duzcan. Exención do iodo im puesto de 
exportación durante cinco años sobre 
los productos manufacluadds "en el 
país. Que m ientras no se celebre un Tra^ 
lado come/’cial con Perú y Bí'asil. se 
aplique a los producios imporlados do 
aquellos países los derechos arancela
rios de la «segunda columna dol Arancel.

Número 379,
FcMcha de eairacla: 27 do Marzo 

de 1922.
P ctic ionafio : D. Enrique Ormilia y 

Larrazabal. Consejero Delegada de la
6. A. Yacimientos de peiróieo, Bilbao.

Industria : Investigación y subsi-;
guienlo explotación de yacimientos de 
petróleo.

Auxilios: Exención del pago del Im
puesto de canon de supeñcie.

Número  380
Fecha de entrada: 27 de M a i^  

de 1922. .
Peticionario: D. Francisco Rubio 

Goula, Presidente del Consejo de Ad
m inistración de la S. A. Cooperativa 
Valenciana de Electricidad. Valencia.

Industria : Producción, adquisición 
y distribución de energía eléctrica en
tre  sus cooperadores.

Auxilios: Exención dol pago de los 
impiu^sTós de Derechos reales y de 
Timbre para los actos relacionados con 
la constitución de la Sociedad.

Los escritos de protesta deberán 
presentárse por duplicado, dentro del 
plazo mareado en las Delegaciones de 
Hacienda de las provincias, o eti esta 
Subsecretaría, bien persi^Tial mente,
bien remitiéndolos certificados por 
correo.
,. Madrid, 7 de Abril de 1922.—El Sub
secretario, P. S., R. M. Cabanillas.

t .n  d e ü - :
DA Y OlLASilt FASIVAS

&ta Diréécién genera! Iba dispiiea- 
to que por lá Tesorería d© la m’mntá. 
estabiecida en la eaüe de nú-
imro í5* se veríüquea m  la, próxins»! 
remana \m pagos que a qoniímiacfe 
se expresan y que se entregüe» io¡í 
valores sifvuenlee:

Dios iO oí 12.
Pago de ^d3tx>s de 

oookios por íoe
Mt rina y esta Direeciéii ^
piweniadores en Madrid, y 
postal 6 los desnás de facturan úm. 
turno preferente, con arreglo at Real 
decreto de 28 de Oct4ibre f

las del turno corriente que se consiga* 
Dan ©n relsciones que al íinal m
insertan..

Entrega de hojas de cupones de 
1900, correspondientes a títulos d© ia 
Deuda amoiTizable ai 6 por 109 bastí 
ci númoro 8.971.

Entrega de títulos de la Deuda per
petua al 4 por 100 interior, emisión 
de SO de Diciembre de 1906, por oanja 
de otros dé igual renta, emisión do Sil 
de Julio dé 1900, hasta ©1 númerdí 
27M 7.

Pago d© carpetas d© conversión dé 
títulos de la Deuda exterior, con arre-i 
gio a la ley y Real decreto de 17 de 
de Mayo, 9 d© Agosto de 1898 y Reaí 
decreto de 30 de Marzo de 1912, has
ta el número 34.704 de* la Dirección 
y 34.597 del Registro d© la Agencia’ 
de París,

Entrega de hojas de cupon^ de Is 
Deuda interior al 4 por 100, emisión 
de títulos de 1917, facturas presentar 
das y corrientes.

Pago d© títulos de la Deuda oxi©-: 
rior presentados para la agregacióií 
de sus respectivas hojas de cupones» 
con arreglo a la Real orden de 18 de 
Agosto de 1898, hasta el núñioro 3.048,

Pago d© residuos procedentes d© iaH 
Deudas coloniales y amortizabie ai é 
por 100, con arreglo a la ley de 27 de 
Marzo d« 1900, hasta el número 3,417*

Pago de conversión de residuos de 
la Deuda al 4 por 100 interior, hasta 
e! número íMBH.

Canje de carpetas provisionales al 
6 por 100 amorüxable por sus tíiulda 
definitivos, con arreglo a la Real or
den de 14 de Oetutre de 1901, basta 
el número 11.140.

Can i© de camelias provisionales d© 
ia emisión de i9í1 por sus títulos 
ílnitivos, hasta ei numero 3.755.

Canje de titules de la Deuda amor-* 
tizable r1 4 100 por otros de igual
mita con rufióx» del 44 al SO, hasta 
el número 1.224.

Caíije de caipetan de la Deuda inte
rior al 4 por 100 de 1919, por
sus títulos definitivos los días 7 y 8» 
facturas corrientes hasta el número 
1.576 de la serie G y hasta el número 
4.674 de las demAs series.

Entrega d© nuevos títulos de It 
Deuda perpetua al 4 por 100 int©rio*v 
emisión de 22 de Agosto d© 4919. 
rrespondienios a faolurae d© canji 
de ios de la ©misión d̂  ̂ 1908, señal 
dos los días 11 y 12, hasta Ha factura 
número 22.870.

Entrega de lo© nuevos títulos» de lA 
Deuda amortizahl© al 5 por 100, ©mi
siones de 1900. 19̂ ?. y 1900. por lo© 
la em isión de 1920 ío.s- días i l  y 12y 
hasta la factura número 0.701.

Entrega de ftipio* del 4 por 190̂  
emisión do 1900, proiíf^entm de coa- 
versión d© oU'Ofí d© ignad rent©:. de IM 
emisiones de iR^2, 1898 y 1B99, 
iivras presenUWait y eorrt©2it©9, l u # i  
el número 13.794,

Énirega de. carpetas proYísiohiiéi 
rATU'ô míijítiviix de tito los d© la D©i9tt 
aóifé'í izAhle al 4 por iOO pftra su eánjo 
íH>f líTiálo* definitivos d© U 
rm ie, hasta ©I aúmoro 1.194.

Pago de Utulos d© la Deuda al í  
|K>r 190 enusión de 31 de Ju-
lio de 1900. por conversióii de otre^
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ilie igu^l r^ ta , con arreglo a la Rm\ 
orden de 14 de Of^tabro áe .1901, has-? 
la el número 3.689.
 ̂ Inscripeicmes presentadas m  est^ 

DireocióG para su canje y comprendió 
das has.ta el núm ero  18.000.

Reembolso de ^oeiones de obras pú
blicas y carreteras de 20, ¿4 y 56 mi- 
iiones de reales, facturas presentadas 
y corrientes, no ín^msm 6n prescrip
ción.

Pâ p de Ipíerese  ̂ de iMcrfeow^S

del semestre de Julio de 1883 y ante
riores no incursos en prescripción.

Idem de intereses de carpetas 
foda clase de Deudas del semestre de 
(Julio de 1883 y anteriores a Julio tte 
4874, reembolso de títulos del 2 por 
100 amorti«abié en todos los sorteo^ 
facturas presentadas y corrienteg no 
incursos en prescripción.

Las facturas existentes en Caja par 
conversión del 3 y 4 por iOO interior 
y exterior m  m

E n t r e g a  d e  v a l o r a  d e s l i a d o s  eü 
arca de t r e s  llaves procedentes de con*  
v e r s io n e s ,  c r e a o io t t e i ,  r e n o y a e io n e s  '§ 
c a n j e s .  ^ ^

N o t a .— L o s  a p o d « !a d o s  ^ e  o o b r e d  
j e r ^ i t o s  d e  U lt r a m a r , d e b e n  p r e s e n t a i  
l a s  í e s  d e  vida d e  lo a  p o d e r d a n U a  m  
e l  N e g o c ia d o  d e  a s u n t o s  d e  ü ltr a m a i^  
e n  la  f o r m a  q u e  p r e v ie n e  J a  R e a l er^  
d e n  d e  11  d e  A b r i l  d e  1 9 1 S .

Madrid, 8 de Abril de 1922.—K  
BSE9É® úo F o re a L .

■■ ■■i'.' ,..............
V,.- -..i.- . . . “
:  . •V
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SJELACION de las facturas de ci-éditos de Ultramar presentadas al copro en el turno preferente que han de satisfa
c e r s e  por la Tesorería de este Centro, con arreglo al Real decreto de 28 de Octubre de 1915

NÜMBEO DE DA

Dirección Deíegaclón

PBOVÍNOIÁ

42.460 1.414 B adajoz.............................. .
48.936 795 Toledo ...............................
51 759 613 Logroño......... .......1 ..............
52.787 1.589 Alie,ante ............................
60.166 j> Madrid ................
60.362 847 Jaén ......... .
61.424 1.077 Teruel.................................
62.035 » 5íadrid ........
62.393 1.225 Salamanca.,...?'................ .
64 733 y> Madrid ...».........
64.734 y> ..................
64.966 j> Idem ........................
64.983 1.7C0 Cáceros...............................
64 984 1.704 Idem ........ ....... .
■64.985 1.702 Ideni ................... .
64.986 1. 960 Zaragoza ............... ........... .
64.987 1 961 ídem
64 938 403 Pon{’cyedra .......................
64.989 338 Oviedo ..........................
64.990 1.474 N avarra ............ .......... .
64.991 1.475 Ideni ................. ................ .
64,992 1.47G Idoih .................. ........
64 995 1.431 Huesca ...........................
64.996 1.432 Idem .................................
64.997 1 433 Idem ............................. .
64 999 1.435 Idem ...............
65 001 1 437 Mera .........................
65.024 1.508 H ueiva......................
65 025 1.507 Idem' .....................
65.0Í6 1.416 Gerona ......... .........
65 i2 / 1.417 Tden> .................. .
65 023 1.418 Idem .............  .
65 029 1.419 Idem ............................ .
65.030 í> Madrid ....................... , ^
65.031 2.289 Murcia .................................
65.032 2.V90 ídem ..............................
65.033 2.291 Idem
65.034 1.5:;8 Huelv.a ...............................
65 035- 1.509 ííiem ....................................
65.036 » .......................
65.037 423 Segovia .............................
65 038 • 404 Pontevedra ........................
65 039 405 Idem ........ ............................
65.040 1 385
65,041 1.3S6 Idem ...............................
65.042 1 387 Ideni ................... ...............
65.043 1 388 ídem ........... ............
65.044 1,389 Idem ............ .............. .........
65 045 1.390 Idem ...................................
65 046 1.391 Idem ....................................
65.047 1 392 I d e m ....................
65 048 1 393 Ide-m .............................
65,049 1.394 Idem ....................................
65.050 1,395 idími ..0
65.051 1.396 Idem ........................
65 052 1.397 IdAm ................... .
65 053 1.398 íú*.tnx I
65.054 1.399 Idem ..........*..................
65.057 1.703 Cáceres ............................
65.058 1.704 Idem . ......................
6L059 1.705 Idem .................... ...............
65.060 1 706 Idem ..........................
65.061 1.690 Cádiz ............... ........ ........
65 062 1.691 Idem ....................................
65 063 1.692 I d e m ........ : ............ ............
65 064 1.693
65 065 1.694

NOMBEBS Y’ APBLLÍDOB DB ÍOS I^TTBEBBADOS

j) Roque Tejeda H idalgo..................... .
José Ram írez CerYantes...............
Ignacio Alvarez B guluz............... .
Divniiáii Lro.yert' V alles.......................
Melchor B astan Olavijo....................
Felipe Civaiiitos Olmo........................
Manuel Blasco Rabaaiete..................
Melchor B astán iClavijo.................. .
Ani:onio Heiaiández M artin ..............
Vaientíii Villar C allejo .....................
Valentín Villar C allejo.....................
Lino Vicente T orre jón .......................
Pantaleóii Sánchez V az.  —
Francisco Garílito Carrillo,—  ......
Adolfo López P arees........................ .
Justo  H ernández López.....................
Ca^simiro Ram ón B lanco  ......... .
Antonio A lveira V illar.......................
Ju an  Gómez M arcliante............ .
Nicolás Pérez Sanz.............................
José iSánchez C arrosa  ...... .
Prudencio M artiarena M artiarena. 
Jesús Cusculluela Casarnovas.....'..,
Gerardo Viñas P u en te   ........
Angel Ara,sanz P ru g e iiz .,.. ............
Ju an  Ciscar S au ra— '.......... .............
Juan  Puello Salais..............................
José Quemada Sánchez............ ........
Ju an  Tebas S im ón.......................... .
Ju an  Ju lié  C a rre ra s   .........
Luis Caballé M ató. ^  .....................
Luis Ciaisagrán L a já   ............
Dominga Tello ,La.lios............ ........
Lázaro O rtega dt^l Cam^po...............
Antonio Estévez Cam pos  .........
José Gómez T enorio............................
Seba-stián Albiol Simón  ...........
Manuel G arrido R om ero...................
Manuel G arrido R om ero....................
Ram ón Sánchez G arcía.....................
Antonio Bernabé R egidor................
Ju an  Bello F ernández........................
Juan  Ig lesias F a r iñ a s ... ....................
José Chao P iñeiro   ................
Luciano Fernández P a z ....................
Maximino M ontero D íaz .
Maximino M ontero D íaz............ .
Jesús Gallego N úñez..........................
José Gómez G arcía  ............
H ilario  Orille C u tero ...........................
M anuel Gómez L a m a s ... .   .........
José Chao, C hao.  ...... ...........
Pedro Vega G arcía .
Frsincisco Rebórdela R ico .
.José Penas C astro ...........................
José Novo Osurballeira.......................
José Roca P iedraboca '....................
José M iragollá Sánchez  .........
Leonardo Sánchez Sánchez .
Fructuoso Olivera G arrido  ......
Vicente Severlano A rroyo ........
Antonio Domínguez L ópez ..............
Cristóbal Alonso H ernández.. . . . . . . .
Simón Mateo C arayaca.......................
Juan  Navas F ernández........................
Acacio González Díaz  ............
Acacio González D íaz ,.,......................

IMPOETa

825.25 
782..50 
122;45
62.00
OGRO
30.00

150.00
82.00

127.00
250.00 
JOOGD
4.%00

874.00
92.00
91.00
68.00

113.25
120.00
99.00 

200,00
176.75
124.00
251.00 
137.35
381.00 
95,10

100.00 
36,87
53.00
50.00 
9 ),00 
68 38

11 i,50
47.00

347.60 
700,31
106.50 
88,50 
£0,00
83.00 

128,00
16.00 
68,00

311.75 
118,00
198.00 
80,00

109.75
411.50 
374,5«
124.00
17.00
99.00
35.00

100.00
69.00 
35 00
92.00
63.00
22.00 

170,00
8!,00 

468,05
83.00 

522,98
129.60
75.00



fa ce ta  /de Madrid.-Núm. '99______ q' 'Al^ríl 1922̂ T ir

k ú m e s o  d e  l a

Dirección

,65.066 
'65.067 
'65.070 

'^65.071 
65.072 
do.073 
o5. 074
65.075
65.076
65.077
65.078
65.079
65.080

Delegación

835
833
835
840
841 

1.483 
1.048

y>
y>
y>

1.510
1.511 
1.123

p k o y in c ia

Ciudad Real 
IdeiB ....................... ........... .
IdetXI e' .
Idem ....
Idem  ................. .
Huelva ................................
San tai ider. . . , ,
Madrid ........... ...............
I d e m ..................................o»
Idem  .........................
H uelva...............................
Idem .................... .
Burgos................................

NOMBKES T APELLAOS DE LOS INTEKESADOS

j). y iceiite  P ied rabuena Calero.,, 
Rem edias iGa^rcía Corisuegria,..
Eloy Rodríguez B erm ejo  .
Agustín López M uñoz...............
Floxentino R uedas Pwodríguez
José Cruz Manan.jos....................
Idlorontlno González López......
Tom.ás G arcía López..................
Ladislao Mejias Jim énez...........
E em etrio  M ailín  M artín ...........
Benito A:rroyo R am írez . .
Manuel Terrón P érez ...............
y icen te  Gómez P e ñ a . ., .  .

IMPORTE

Peset&i

96.00
29.00 

180,00 
119,00
85,25
26.00
87.00
65.00
41.00
33.00
71.00 
27,75 
52,05

Madrid, 8 (de Ajbril de 1922.—-El Director generail, Arturo Forcat.

MMSTE8I® DS INSTSOeCléK 
Y B E IU S A8TES

•üJieEÜÜiO^ DE FHSfyiE-
m  E m s E ñ m z ^

■ (Visto el expediente incoado p a ra  
proveer por concu rso  especiait de 
tra s lad o  la plaza de D irec to r de la 
E scuela  ¡graduada da B ecedas (Avi
la ) ,  y la rec lam ación  fo rm u lad a  por 
p .  U lpiano iMaríín de fia M ano: 

R esultando ciue por orden  de 20 
j&e Febrero  últim o fuó nom brado , 
Icón carác ter p rov isional. D irec to r 
jde la Escuela g rad u ad a  de Beoedas- 
iíA vila), (O. R afael López S ánchez: 

R esultando 'que., d en tro  del plazo 
ÍDeglameniario, reclarora n ro n tra  di- 
;cho nom bram iento  D. Ulpia.no Mar- 
itín de la M ano, a legando  ten er m e- 
^or derecho, por ten e r en  el esca- 
jla íón  núm ero a n te r io r  al de;li señor 
pópez Sánchez:

iR-esiiItando que D. R afael López 
l̂S.4íllíürez acred ita  en su c o rre sp o n 

d ien te  ihoja de servicios e s ta r  en 
posesión deü - título nacionai, en 
tan to  que el rec lam an te  Sr. M artín  
figura  con títu lo  e'lem enta 1:

G onsiderando que D. R afael Ló
pez iSánchez tiene derecho p re fe re n 
te por estar comprendido en la condi-^ 
ción seigunda del artíiculo 88 d d  Esta-: 
tuto, de icuyo requisito carece el 
flor M.artíii de la Mano.

E s ta  D irección g en era l ha  re 
su e lto :

1.0 IDiesestimar lia rec lam ación  
fo rm u lad a  por D. ü lp ian o  M artín  
de la M ano; y

2.0 N om brar con ca rán te r defini
tivo Director de la Escuela gradua
da de B ecedas (A vila), a D. R afael 
López Sánchez, con  el sueldo p e r
sonal que il'.e, co rresponde y los 
em olum entos legales.

Lo digo a y . iS. p a ra  su  conoci
m iento  y dem ás efectos. Dios g u a r
de a y . iS. m uchos años. M adrid, 28 
de M arzo de 1922.— El D irec to r g e 
nera l, Tangir.
:Señor Je fe  de Ja* §ccyióA adm in is

tra tiv a  de P rim era  enseñanza  de 
Avila. i

V acante lia p laza de Je fe  de la  
Sección ad m in is tra tiv a  de P rim era  
enseñanza  de G ran 'C an aria  por tra s 
lado de D. E n riq u e  López de T am a- 
yo a la de iSoria po r Real o rden  fe
ch a  6 de F eb rero  ú ltim o,

E sta  Dirección general, de acuerdo 
CO'U lo dispuesto en la Real orden de 
21 de Marzo de 1921, ha resuelto nom-í 
b ra r Jefe de la citada Sección admi
n istra tiva  de Prim era enseñanza de 
Gran Canaria a D. José Gano y Lóx>ez, 
opositor número 2, con pplaza ganada 
de la antigua categoría, a la expecía-: 
tiva do destino, con el sueldo que ac
tualm ente d isfru ta  y lia gratificación 
de 708 pesetas anuales por residencia.

Lo digo a V. 8 . para  su conolcimien-í 
to y (demás efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años.-Madrid, 31 de Marzo d<> 
1922.— Êil D irector general, Tangil. 
Señor Ordenador de Pagos por Obliga-:
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